
PRECIOS PE siscm cio \.

S r  conducto de los corrersponsales...........  24  a
U l t r a m a r  T  EXTR.isJEBO: trimesire...........  70  »
Id m  semestre........................................  120 »

{(emitidos, anuncios y comonieados i  precios conven- 
cioD«i«. y con grandes ventajas para los suscriioscs.

m i é r c o l e s  31 DE EN ER O  M

LA PRENSA
DIARIO DE LA MAÑANA

POLITICO, LITERARIO Y DE KOTICIAS.

CONDICIONE  ̂SUSCmciON.
Tiira hacer Ja siiscricioii, basta dirigir carta ix-rlifloada non 

el importe de un triiuesire al administrador de L \ Prensa
También se hacen por medio de los corresponsalé dé 

este peritídico, que lo son los de la biblioteca selecta de auto- 
rei españoles, y en las principales librerías de España.

Redacción y administración de La Prensa : Calle de Hor- 
taleza, núm. 6,' principal.

MADRID. ANO SEGUNDO.—NUMERO 221.

ADVERTENCIA.

Suplicam os i  d e  n u es tro s  sose rito re s  á

q ^ e n e s  p o r  encargo  especial le s  rem itim os e l perió ­

dico, se sirvan p o n er en  conocim iento d e  e s ta  adm inis­

trac ión  e l tiem po  p o r  e l q u e  p u ed e  considerársele#  co­

ció ta le s  g iran d o  su  valo r, ó b ie n  devo lver los núm eros

q u e  se le  rem iten,
M añana  inse rta rem os en  la  nCorrespondencia a d -  

jnaiistratiTa,»  p o r  m edio  d e  iniciales, e l no m b re  d e  los 

susoritores cuyo  abono h a y a  te rm inado , p o r  s i qu isie ­

ren  renovarla .

SECCION OFICIAL.
PBESIDE5C1A DEL COXSFJO DE Mimstros. —Decreto fecha 29,

nombrando consejero de Esudo al teniente general D. José 
Ürozco y Zúñiga, cono comprendido en la primera categoría del 
artículo 6.* de la ley orgánica del mismo Consejo, y destinándo­
le á la sección de Guerra y Marina del expresado cuerpo.

MisiSTERiODE Gwcia I  JusTicu.—DecrcLO fecha 29, nom­
brando para la plaza de magistrado de la audiencia de Burgos, 
vacaníe por fallecimiento de D. Lúeas Fernandez, á 1>. Antonio 
Garijo y Lara, juez de término cesante declarado en aptitud de 
solver al servicio judicial.

ílixisTfBio DE LA GOBERSRCiOs.—Dtfcrfío.—De conformidad 
c o n  l o  propuesto por el ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

íVriículo 1.” Se concede 4 M. Charles Scott Stokes, repre- 
senUute de la compañía The india Rubber CvUi^Percha and 
Teteyraph W'vrks de Lóndrcs, permiso para establecer y ex­
plotar un cable de Lisboa ú la costa de España, en el punto de­
terminado por los estudios especiales que al efecto practique el 
coneesionario, como prolongacion del de las Azores de Lislioa.

Ari. 2.* Será obligación del concesionario construir por su 
cuenu el trozo de línea telegráfica .terrestre que haya de unir el 
cabo de este cable con la estación dcl Estado más prdxima a! 
punto de amarre elegido.

Igual nente podrá tender á su costa un hilo directo que una 
este cable con la estación central, <5b.en con otra cualquiera; 
colgíndolo, 8i así conviniese, de los postes pertenecientes á las 
líneas del Estado, ó bioa estableciendo otros por cuenta suya. 
EUtos hilos servirán únicamente para trasmiiir ¡os teiégramas 
que se cursen por el cable, sin que puedan ocuparse en el ser­
vicio interiw,

Arl. 3.* El concesionario se obliga á practicar los estudios 
especiales que requiera csie proyecto para determinar la direc­
ción del cable y su punto de aman e en la I'«nínsnla, preseniao- 
do al Gobierno, dentro de un año, el resultado de sus opera­
ciones.

Art. í.* E! cable deberá qnCdar establecido y foocionando 
en buenas condiciones de trasmisión eléctrica en el preciso ter­
mino de dos años, á contar desde la fecha de esta concesion.

Arl. ü.° La fianza de 3.000 pesetas que el concesionario ha 
consignado en la Caja general de Depüsitos para responder del 
cumplimiento de todas las condiciones relativas á esta conce­
sión, le será devuelta así que se reciba en Madrid el telegrama 
que procedente de Lisboa y trasmitido por el Ccible anuncie sh 
eslabicciaiiunto dellDítivo.

Art. 6.” Esta concesiou se entiende sin privilegio de liempo
ni lugar, así como sin subvención ni auxilio de ninguna clase.

Arl. 7.' El Gobierno español se reserva lajaculiad de sus­
pender la trasmisión de los despachos en caso de que ofrezcan 
peligro á la segundad del Estado, con arreglo al art. 19 del con­
venio iniernacional de París, celebrado en 18S5.

Ar. S.° El concesionario fijará las «ritas á que haya de su­
jetarse la correspondencia cursada por el cable, debienrto en 
todo caso abonar á la admiuistraciun española la misma canli- 
dadque hoy pen-ibe por cada despacho, con arreglo i  las ía»as 
vigentes de ios tratados internucionaies. Cuando tsUs tarifas se 
alteren, el concesionario quedará obligado á efectuar las mis­
mas variaciones en la parte correspoadienie á la recaudación 
para España.

Art. 9.” El concesionario podrá emplear el sistema de apara­
tos [jue jnzgue convenieuie para las comunicaciones por el ca­
ble, modilicáuduio 6 innovándolo, según crea más acenado.

Art. iO. Los lelegr&lístasimra el servicio del cable, asícomo
los demás funcionarios que hayan de iuierveuir en su euirete- 
nimiemo yconaervacion, serán elegidos por ei coacesienario.

Art. f í .  El Gobierno se reserva el dcrecUo de organizar en 
el cable el servicio de intervención más acomodado á ios regla­
mentos vigentes. En tal concepto, los teiégramas recibidos por 
el cable serán inmediaiamente entregados para su dirección y 
distribución á domicilio en lemtorio español á los funaouarios 
dei lisiado, que serán los intermediarios enire el público y los 
agenies del concesionario.

Art. 12. Lu contabilidad se llevará por ambas partes conar- 
regioálo que se convenga, procurando adaptarse en lo posi­
ble á las disposiciones imernacionales vigentes eu la materia.

Art, 13. Los teiégramas que se cursen po»el cable deben 
hacer escala en la estación del Estado que más convenga, para 
registrarlos y efectuar el abono correspouiíiento eu las cuentas 
íüc rctfprocamentó se rindan.

Art. 14. Se aplicarán á esta vía telegráüca las reglas esta­
blecidas en los oonvenios de París y Viena, asi como las de cuai- 
^ le ra  otro en que iniervSnga España, siempre que no se oponga 
“  l a s  c lá u s u la s  d e  coqciísíoq .

Arl. I j .  El concesionario acreditará en Madrid un represen- 
lante debidamenie autorizado para que á nombre suyo intervenga 
« l íos asuntos dgesuones que puedao tener lugar enife la ad- 
“ lüklracion española y el concesionario.

Art. te. Las cuesüones entre ambas partes se decidirán por 
w  trámites que las disposiciones vigeató, establezcan para la 

y electos de los contratos do servicios públicos en

C üÍ!! ’' '  PO'- !«'•“  de! concesionario de
* a ñ ‘ cláusulas consignadas en esia concesioa serí

f'«lie para considerarla nula y sin valor alguno, quedando á 
'  Estado la fianza depositada.

»eteÜ***° Palajlo á veintiocho de Enero de mil ochocientos 
, ^-7 '^'*®-~Amadeo.—El ministro d« la Gobernación, Prá- 

Mateo Sagasia.
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D E R E C H O  C O N S T I T U C I O N A L .

n.
H aciéndonos ca rgo  de lo s  a rg u m e n to s  q ue  de u na  

m a n e ra  em bozada  h a  deslizado e n  sus co lum nas la 

p rensa  de c ie r to  m a tiz , con e l p ropósito  de ex trav ia r  
la  opinión pública re la tiy a m e n te  a l asun to  concreto  
de la  d isolución, expusim os a y e r  u n a  se rie  d e  consi­

d erac iones q ue  n o s  p ro p o n em o s co n tin u ar  e n  n u e s ­

tro s  n ú m e ro s  sucesivos.
C o n tra  las p ro tes tas  de la  d em agog ia  irr itad a , es 

necesario  le v a n ta r  la s 'p rp te s ta s  d e  la  razó n  tra n q u i­
la; co n tra  e l a rg u m e n to 'd e  la s  pasiones, es necesario  

aducir  e l a rg u m e n to  d'e las conven iencias c o n s titu ­
cionales; á  ia  d ialéctica de la  ca lum nia , es necesario  

oponer la  dialéctica de l derecho ; y  n o so tro s , fieles á 
n u e s tro s  an teced en tes  y  firm es  en  n u es tro  p uesto  

de soldados de la  C o n s tituc ión  y  la  d in as tía , vam o s á 

parar, en  cu a n to  sea  com patib le  con  n u e s tra s  fuerzas 
in te lectua les, los go lpes de la  d em agog ia  y  d e  la re ac -  

cion, dirig idos á  ia s  m á s  a l ta s  in s tituc iones de l E s ­

tado.
V ariados ca rac te res  puede re v e r t i r  s in  d uda  e l t e ­

m a  de la  d iso lución  de C órtes, y  desde luego  se p re ­
sen ta  á  n u e s tra  considerac ión , bajo u n  aspec to  p ro ­

p iam en te  ju ríd ico , d esarro llando  despues las cuestio ­

n es  de o p o rtu n id a d , m étodo  y  conven ienc ia  p a r la ­
m en ta ria .

E n  s u  p r im e r  y  m á s  im p o rtan te  aspec to  y a  ay e r  

tra ta m o s  la  cu es tió n  con la  sobriedad  q ue  ex igen  las 
c ircunstanc ias  del m o m en to  y  consideraciones de p ru ­

dencia política, q ue  d ifíc ilm ente escaparán  a l buen  
sen tido  de n u e s tro s  lec tores.

¿Puede a lg u n a  v ez  e l  ejercicio de u n a  p re ro g a tiv a  

sancionada p o r e l cód igo  po lítico , trad u c irse  e n  u na  
infracción constitucional? No; po rq u e  en tonces te n ­

d ríam os in v e rt id o  to d o  el o rd en  de principios q u e  n u ­

t r e n  e l basam ento  d e  la  c ienc ia de l derecho , y  resu l­
ta r ía n  justic iab les  la s  acciones libres de sanción  pe­

n a l ,  eonstituyendo  delito , fa lta  ó abuso  e l ejercicio de 
u n a  p re ro g a tiv a  le g a lo ien te  consentida.

A ü o ra  bien; s i e l  uso  de todo  derecho  es lícito, 

p o rq u e  no  se com prende  la  ex is tenc ia  dei derecho  
o to rgado  s in  la  libertad  g a ra n tid a  de su  ejercicio, y  la 
üüLBtitucion concede a l m ona j ca la  facultad de disol­
v e r  la s  C órtes, c laro  es q ue  e l decreto  de disolución, 
cuyo  ex am en  no s  ocupa, no  p u ede  a rg ü ir  e n  la co ro ­
n a  e l desconocim iento  de las leyes.

E sto  d em o stram o s a y e r  dejando escU ireddo e l p r i­
m e r  p u n to  de lo s  q ue  ab ra za  la  cuestión .

P ero  abandonando  la  esfe ra  de l derecho  co n stituc io ­

n a l y  llevando  n u e s tra  ci'itica á  ias m as a ltas  esferas 

de i derecho  c o n s titu y e n te , no s  proponem os sostener 

la  necesidad  ab so lu ta  de la  consagración  ju r íd ic a  de 
la  p re ro g a tiv a  de d iso lver las C am aras o to rgada a l 
je fe  del Estado.

E n tr e  o tro s  m u c h o s  raz o n am ien to s  p a ra  n u tr i r  de 

lógica e s ta  afirm ación , bas ta  considerar la s  hondas 

p er tu rb ac io n e s  qu e  tra e r la  a l s is tem a rep resen ta tivo  

l a  im posibilidad de reso lv e r  u n  conflicto p e rm a n en te  
e n tre  los poderes e jecu tivo  y  leg isla tivo ; y  com o q ue  

esa  im posib ilidad  ex is tir ía  desde el m o m en to  e n  que 

ia  co ro n a  no  d ispusiese  de l derecho  d e  d isolver ias 
C ám aras, de a q u í la  necesidad  d e  ad m itir  en  e l p r i ­

m e r  m ag istrado  de to d a  nac ión  lib re , e l derecho  de 
p o n er con su  v o lu n ta d  té n iiin o  á  la  d u rac ión  d e  las 

ta re a s  de los C uerpos colegisladores.

P o r  eso, ias C onstituc iones d e  todos los pueblos 
e n  cuyas v e n a s  c iicu la  la  sav ia  de la  libertad , conce­

den  a i  m o n arca  e l  derecho  d e  e leg ir  e n t re  la  C ám ara 
y  e l poder responsabie , cuando  e s tá n  e n  d ivergencia , 

ape lando  p o r  u n a  elección g en e ra l a l  fallo suprem o 
del país , com o h ace  n o ta r  el S r. A lbareda  en  e l ú lti­

m o  nú m ero  de Jiev isía  de Jispaña , con  envid iab le 
erud ición  y  perfec to  conocim ien to  de i com plicado 
m ecanism o d e  la  m a q u in a  constitucional.

A h o ra  bien; lim itan d o  n u e s tra s  considerac iones a l 

caso p resen te , y  poniendo  abs tracc ió n  de toda  tésis 
relacionada con  las v a s ta s  m a te r ia s  del derecho  c o n s ­
ti tu y e n te ,  rés ta n o s  p re s e n ta r  a lg u n as  razones en  d e ­

fensa d e  la  opo rtun idad , ú lt im a  fase üe l a  cuestión  
que  hem o s ex am inado , con q u e  h a  sido decre taüa  la 

disolución de las C órtes, y  dejam os p a ra  m a ñ an a  es ta  
ta rea .

A  .E L  IM P A R C IA L ..

C on m ás e x tra ñ e z a  qu e  p e n a  hem os v isto  d efrau ­
dadas la s  esperanzas q u e  consignábam os e n  u n  sue lto  
de n u es tro  n ú m e ro  d e  ayer.

M I m p a r c ia ln o  h a  ten ido  á  b ien  p ub licar la s  no ­
ticias com probadas y  com ple tís im as q ue  acerca  d e  la 
suscricion , ocasionada p o r e l fallecim ien to  del señor 
C arra ta lá , debió rec ib ir  á  la  v e z  q ue  L A  P R E N SA .

Í ío so tro s , q u e  no  hem o s susc itado  dudas n i  sos­
pechas sob re  es te  p un to ; noso tro s , q ue  nad a  hem o s 
p regun tado  acerca  d s  sem ejan te  suscricion , y  q ue  p o r 
punco g e n e ra l  no  p lan team o s cuestiones aná logas sino  
cuando  ab r ig a m o s  fundados te m o res  d e  q u e  e l esc la ­
rec im ien to  d e  la  v e rd ad  pueda d escub rir  un  abuso, 
hem op sido  e n  es te  caso, y  se rem os s iem pre  q ue  t a ­
les d u d is  p u ed a n  susc ita rse , m á s  detenidos, m á s  c u ­
riosos, m á s  in v e stigado res  q ue  ¿'¿ iw p a rc ia l.  A l r e ­
cib ir u n  com unicado  a te n to  y  expresivo  q ue  disipaba 
por sus afirm aciones todos los aserto s  d e  es te  d iario  

pero  q ue  ofrecía p roporc ionar adem ás p ru eb a s  c o n ­

c lu y en te s  y  decisivas de la s  aseveraciones del c o m u ­
n ican te , hem o s creído que, e l d eb e r  de h o m b re s  re c ­

tos, obligados á  co n ta r  ia  v e rd a d  sobre sucesos d irec ­
t a  ó in d ire c ta m e n te  relacionados con !a delicadeza de 

personas respe tab ilís im as, exigia  de n u e s tra  p a r te  a l ­
go  m á s  q ue  u n  sue lto  favorable, a lgo m á s  q u e  un a  
ligera  f ra se , escrita  con  brevedad , com o u n a  gracia 

q ue  se d ispensa, no  com o u n a  ju stic ia  q u e  se tr ib u ta , 
n i  com o u n a  ex ten sa  y  razo n ad a  ac laración  q u e  por 

todos conceptos se debe.

H em o s pasado , p u es , acep tando  la  in v itac ió n  del 

co m un ican te , a l m in is te rio  d e  E stado , y  allí, e n  poder 
de l p o rte ro  S r. B lanco, q ue  es p o r  m ás señas u n  d e ­
pend ien te  a te n to  y  de los m ejores an tee sd en te s , h e ­

m os averiguado  m u y  c laram en te , hem o s com probado 

de la  m a n e ra  m ás  .m inuciosa y  com pleta  con feha* 

c ien tes y  palpab les p ruebas, los s ig u ien te s  hechos, 

que e ra n  á  la  verdad  m u y  presum ibles , pero  q ue  re ­

com endam os á  n u e s tro s  lectores com o in s tru c tiv o s  y  
edificantes:

1 .' Que á  la  p re m a tu ra  m u e rte  del S r. C a rra ta lá  
el Consejo de m in is tro s  acordó a b r ir  u n a  suscricion  

p a ra  sa tisfacer los g as to s  ocasionados p o r Su en fe r ­
m edad y  p o r su  e n te r ra m ie n to , confiando a l S r. De 

Blas, en tonces subsecre tar io  d e  E stado , la  h o n ro sa  

m isión  d e  p ro m o v e r  la  suscricion m ism a y  de acor­

d a r  y  d irig ir  la  in v e rs ió n  de los fondos q ue  arro jase .
2 . '  Q ue el S r. D e Blas, apartan d o  de s í e l  m anejo  

d e  los fondos, com o hacen  en  ta les  casos lo s  hom bres, 

delicados y  com o no  neces ita  hacerlo  q u ien  tien e  la  

repu tac ión  d e l.S r. De B las, dejó a l po rte ro  S r. B lanco 

aq u e lla  ta r e a ,  co n ten tándose  person a lm en te  con p ro ­
m o v er la  suscric ion  p o r  incansab les  y  asiduos es­
fuerzos.

3.* Q ue á  p esar de es te  celo, la  sec re ta r ia  d e  E s ­
tado , donde el S r. D e B las era  segundo  jefe; la  d e  G o­

bernación , confiada en tonces a l S r. S ag as ta , y  por 
ú ltim o , la  de H ac ienda , a u n q u e  é i t a  y a  en  can tidades 

m u y  ex ig u as , fu e ro n  las q u e  co n trib u y ero n  á  la  su s ­
cricion  in iciada, n a  cooperando  poco n i  m ucho  la  de 

F o m e n to , cuyo  je fe  e ra  e l S r. Z orrilla , n i  la  d e  G racia ' 

y  Ju s tic ia , d onde  figu raba  com o  subsecretario  e l se­

ñ o r  M oncasi, un ido  a l  Sr. C arra ta lá  p o r  u n a  am is ta d  
a n t ig u a  y  es trecha .

4¡' Q ue e l se ñ o r duque  de la  T o rre , p re s id e n te  á 
la  sazón  del Consejo, in ició  la  suscric ion  con  e l d o ­

n a tiv o  de 2.00t) r s . ,  y  q ue  todos los dem ás m in is tro s  

co n tribuyeron  con  o tro s  l.UUü-, aparec iendo  com o 
ún ica  y  no  m o tiv ad a  excepción, el S r. Z orrilla , que, 
á  p esa r  d e  h a b e r  ofrecido la  m ism a cifra  q u e  su s  com ­
p a ñ e r a  no  h a  sa tisfecho  can tidad  alguna.

5." Q ue todas la s  sum as recaudadas se h a n  d is tr i­
buido p o sitivam en te , y  figu ran  g as tad as  con p ruebas 

rea les, con ju s t if ica n te s  positivos, de los que no  dejan  

lu g a r  á  duda, apareciendo  en  to d o  es te  asu n to  la  c la ­

r id ad  absoluta , la  verd ad era  diafanidad q u e  a l S r. De 
B la s  corresponde.

6." Q ue e l S r. D . V ice n te  R odríguez , in sc rito  en  la 
h s ta  de suscricion p o r  500 r s . ,  lo  fue  so lam en te  p o r  

h a b e r  rebajado  es ta  cantidad en  u n  créd ito  d e  3 .000  

q u e  co n tra  e l S r. C a rra ta lá  poseía, créd ito  a l  cua l la  
in esperada  y  p re m a tu ra  m u e rte  de a q u e l h o m b re  po- 

h tico , a fec taba  cuan to  p o d rán  p resu m ir  todos los q ue  

conozcan la s  c ircunstancias  de aq u e l desgraciado  s u ­
ceso.

7 .' Q ue o tros m uch o s  am igos de l S r .  D arrataiá, 
e n t re  e llos, s i b ien  reco rdam os e l S r. A n g u lo , h o y  

m in is tro  de H acienda , ced ie ron  to ta lm e n te  á  fav o r  de 

la  fam ilia  p riv ad a  de su  je fe , créd itos  m u y  superio res  

a l qu e  con auxilio  de la  suscric ion  cubrió  en  buena 
p a r te  e i Sr. R odríguez.

Todo esto , y  acaso  m ás, h u b ie ra  podido sa b e r  E l  
Im p a rc ú il, si, com onoso tros, se  h u b ie se  d ignado  ex a ­

m in a r  d e ten id am en te  lo s  an teced en tes  y  com p ro b an ­

te s  de u n a  g es tió n  q ue  e x p o n tán e am e n te  h a  reco rd a ­
do; p ruebas q u e  se h a n  pues to  á  la disposición del p ú ­

blico, s igu iéndose en  este  p u n to  u n a  conduc ta  que 
noso tro s  qu isiéram os v e r  im itad a  por todos y  elogia- 
d a  por M  Im pa/rcial.

T ad av ía  ex is te n , en  efecto, varias  suscriciones, a l­
g u n as  d e  ellas an te rio res  á  la  revolución, qu e  co n v e n ­

d ría  so m e te r  e n te ram en te  á  la  luz  de la  publicidad  en 
todos ios trám ite s , en  todos sus pasos, e n  todas su s  
consecuencias.

A  LOS CO N TR IB U Y EN TES.

V ario s  periódicos h a b ia n  anunc iado  la  publicación 
de u n  m anifiesto  d e  la  ju n ta  carlis ta  exc itando  a l  pa ís  
á  no  p a g a r  las contribuciones.

N unca h u b ié sem os creído q u e  la  in se n sa tez  d e l 
odioso bando  ca rlis ta  llegase  á  ev idenc iar  lo a n u n c ia ­

do por a lgunos colegas. P o r  eso n o s  h a  ex tra ñ ad o  que 
personas ilu stradas , ju r isconsu lto s  conocidos, h a c ie n ­
do caso om iso d e  la s  leyes, y  desconociendo p o r  co m ­
p le to  las publicadas ú lt im a m en te , h a y a n  susc rito , 

im pulsados p o r  la  pasión  política, u n  m anifiesto  en 
e l que, in te rp re tan d o  á  su  m odo el a r tíc u lo  15 de la 
C onstitución, p re te n d en  in cu lca r a l pueb lo  la  re s is ­
te n c ia  a l pago  d e  lo s  tr ib u to s .

Conocidos so n  de todos lo s  m e n guados fines que 
g u ian  a i bando  o scu ran tis ta ; su s  m an ifestaciones po ­
líticas no s  p e rsu ad en  de q u e  s u  ob je to  p rinc ipa l es 
v e r  a l  pa ís  p reso  d e  ia  desm oralización, y  p o r  consi­
g u ien te  de la  an a rq u ía . ¿Y p a ra  qué? P a ra  en tonces 
a lzarse sobre la  ru in a  de la  pá tria  y  su je ta rn o s  con su  
om inoso yugo .

E se  tr is te  espectáculo  ta n  buscado p o r lo s  carlistas 
en  San Carlos de la  R áp ita  y  en  o tra s  ocasiones é  in ­
ten tado  a h o ra  con  la  predicación de falsas doctrinas y  

to rc idas  in terp re tac io n es  d e  la  ley , e s té n  se gu ros no

lo en co n tra rán  m ien tra s  e l pa trio tism o  y  la  libertad  

de la  in m ensa  m a y o ría  de los españoles pueda sob re ­
p onerse  á  la s  ind ignas m aqu inac iones y  an tip a trió ti­

cos m anejo  3 d e  los sectarios de Carlos e l A lcorno- 
queño.

Y  es to  sen tado , pocas palab ras d irem os p a ra  reb a ­
t i r  e l fondo, si as í puede llam arse , del m anifiesto  car­
lista.

C ierto  q ue  e l artícu lo  t5  d e  la  C onstitución  p res ­

cribe qu e  «nadie es tá  obligado á  p a g a r  contribución  

q ue  n o  h a y a  sido vo tada  p o r la s  C ó rte s ;» pero  no  es 
•m enos c ierto  q ue  las C órtes disueltan el 24 del ac tua l 

h ic ie ron  u n a  le y  en  27 de J u l io  próx im o pasado , que, 
respec to  a l a su n to  q ue  nos ocupa, d ice as í en  sus a r ­
tícu los  1.° y  ‘i.°

«A rticulo 1.’ L os créd itos de l p resu p u esto  d e  g a s ­
to s  d e  1870»71 se p ro ro g a rá n  hasta  que la s  Córtes 
apruehen e lp resu p u e sto d e  1871-72; pero  en tend iéndo ­
se reba jados á  60() m illones de pesetas. E l G obierno 
qued a  au to rizado  á  h a c e r  todas las re fo rm as  y  reduc ­
ciones q u e  e s tim e  necesarias  á  fin d e  consegu ir que, 
d en tro  de la  can tidad  á  q ue  qued e  reducido  e l crédito 
de cada sección, se verifiquen  los se rv ic io s  co n  la  d e ­
bida regularidad .

A rt .  2." E:1 p resupuesto  d e  in g reso s  d e  1870-71 
co n tinuará  vioe-Tite Tia.ita (fue la s  G óries d isc u ta n  el 
presupuesto  de  1871-72. L os a y u n ta m ie n to s  podrán  
es tab lecer  p a ra  cu b r ir  su  p resu p u esto  de gas to s  y  sin  
ap e la r  a l rep a rtim ien to  g en e ra l de q ue  t r a t a  el párra» 
fo 3 .‘ del a r t .  129 de la  le y  m unicipa l de 20 de A gosto  
de 1870, los im puesto s  establecidos en  e l párrafo  4." 
del m ism o a r tic u lo . »

¿Qué fuerza  p u ed e n  te n e r  todos lo s  a rg u m e n to s  
q ue  en  el m anifiesto  h a n  em pleado , a n te  lo s  a r tícu lo s  

trasc rito s  d e  la  le y  de 27 de Ju lio ,  h e c h a  exp resa ­

m e n te  p a ra  p o d er co b ra r la s  co n tribuciones du ran te  
e l ac tu a l ejercicio? N ada ab so lu tam en te .

N os « jg a ñ a m o s ; t ie n e n  la  fu e rza  de p a ten tiza r  la 

m ala  fé ó c ra sa  ig n o ran c ia  de los ca rlis tas  e n  todo  lo  
q u e  tien d a  á  e n g a ñ a r á s u s  secuaces.

P o r  lo dem ás, ¿ignoran ta m b ié n  q ue  ex is ten  a lg u ­

n as  leyes com o com plem en to  y  p a ra  a rm o n iza r  c u a n ­

to  se d ispone en  la  C onstitución? U n a  d e  e llas , aplica» 
ble en  es te  caso, e s  la  de contabilidad, h e c h a  p o r  las 

C o n stituyen tes , cuyo  articu lo  31 re su e lv e  e s ta  cu e s ­

tió n  de u n  m odo favo rab le  p a ra  la  m a rc h a  legal y  o r ­
d ina ria  de la  ad m in is trac ión . E l  m encionado  a r ticu lo  

d ice que »si no  h u b ie ra n  sido v o ta d o s  los p resupues­
to s  a l p rincip iar á  reg ir  e l ejercicio de u n  año  econó ­

m ico, c o n tin u a rá n  e n  to d a  su  fu erza  y  Vigor los que 
h u b ie sen  regido d u ra n te  e í inm edia to  a n te r io r .»

T enem os, pues, dos p recep tos legales q ue  oponer 
á  lo  expresado en  e l m anifiesto  de la  ju n ta  carlista .
Y  probado  com o e s ^  qu e  e l G obierno  puede cob ra r  

los im puesto s  lega lm en te , no  no s  explicam os á  qu é  se 
d ir ig en  los ca rlis tas  a l  h ab la r  de «exacciones ilega les . »

M ás les va lie ra  á  los ind iv iduos de ese desdichado 

p a r tid o  te n e r  a lg ú n  se n tim ien to  pa trió tico , y  e n  vez 
de in f iltra r  á  las m asas í^leas pertu rb ad o ras , e n s e ñ a r ­

les, q u e  buen a  fa lta  les hace; q ue  u n  artícu lo  d e  la  

C onstituc ión  prescribe e l deber en  q ue  e s tá n  todos los 
españoles de so s ten er  la s  ca rgas  públicas.

Y  p o r h o y  no  decim os m ás, p o r  q ue  á  estos in ­

se n sa to s  a taq u e s , ciertos ind ignos m anejos, no  m e re ­
cen  u n a  con tes tac ió n  seria.

LOS T E R T U L IA N O S.

¿Con q ue  s iguen  los serm ones  en  la  T e r tu lia  de la  
calle  d e  C arre tas?

¿Lo sab ían  V ds.? P u e s  bueno es q ue  lo  sepan.

Sí, lec to res , e l com ité  ce n tra l robusto  p a rtid o  
h a  acordado en  defin itiva q u e  todos lo s  v iern es  á  las 

tre s  de la  ta rd e ^ c u d a n  sus ovejas á  o ír  la  pa lab ra  del 
pas to r.

Y  com o d a  la  casualidad de q ue  la  cuaresm a  se no s  
v ie n e  enc im a, ó se nos cue la de rondon , de a h í  q ue  lo 

m ás  n a tu ra l  q u e  se o cu rra  se a  q ue  la s  te r tu lia s  cele­

b radas en  e l (Sanhedrin  v e n g a n  á  se r hom ilía s  ó se r ­
m o n e s  d e  cuaresm a.

P o r  consiguiente, cu a n to  de a llí sa lga  preciso se rá  
ponerlo  en  cuarentena .

Y  n o  p arece  sino que los ra d ica le s  te r tu lia n o s  co­
m ienzan  á  p rep a ra r  sM .pasion'^  m uerte .

Y  debe se r d ive rtido  ese v ia -c ru c is . P en iten te s  

d e  todos colores en  lacrim osa  p rocesion ; la  M agdale ­
n a  in  cápite-, S an  C ristino , de C irineo  de l R eden to r 

M annelito-, luego S an  P e lr u s  (A lam inos) recordando  
el can to  de l ga llo  d e  V illare jo  d e  S alvanés, y  sobre 
todo  Isca rio te .

P ero  ¿dónde vam o s á  dar!  c ierto  es qu e  h ab lam os 
d e  te rtu lianos, au n q u e  n o  de o tra  sec ta  q u e  la  d e  los 

d isiden tes d in á stico s  (?) p u es  e l te rtu lia n o  de la  ig lesia  
nad a  d e  com ún  t ie n e  con  el fa m i l ia r i s  congressús 
socius c a r r e ta n m ,  ó sea  e n  buen  caste llano: e l p a r ­

tido  po lítico  qu e  se h a  p rop u esto  i r  p o r  e l m a r  en  
ca rre ta .

M as lo  c ierto  es, q u e  la  cam arilla  m a g n a , con to ­
d a  donosu ra  y  desenfado, h a  dado  la  señ a l de a la rm a  
p resc rib iendo  ia  lucJia en  lo s  m ism os m om entos en 

q u e  e l republicano  R ispa P e rp iñ á , p rep a ra  E l  Combate 
de P a u l  y  A ngu lo  p o r sustituc ión .

¿Para qué?

Eso deben  saberlo  lo s  conjurados d e  la  caUe d e  S an  
M arcos, ó  lo  q ue  es lo  m ism o, los sec ta rio s  d e  R uiz 
Zorrilla .

V e n d rá n  las elecciones, y  con  ellas la  lucha , com o 
se h a  d icho púb licam en te . Y  p a ra  qu e  no se d iga  que 
e s  inven c ió n  m in is te ria l, léase e l s ig u ien te  sue lto  q ue  
publica a y e r  u n  periódico au torizado:

«En la reun ión  de i com ité ce n tra l de l partido  ra ­
dical, se  acordó  a y e r ,_ á  p ro p u esta  de l S r. B ecerra , 
q ue  lo s  h o m b res  m ás  im p o rta n te s  de l partido  v a y a n  
4  la s  p rov incias, p a ra  m antener v ivo  e l  e sp íritu  d e  sus
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corre lig ionarios, a y u d a r  lo s  trab a jo s  de o rganizac ión  
(le loa com ités p rovincia les, nctin ftr  la  propaganda 
e lectoral, y  d ir im ir, co a  la  rep resen tacio ri del com ité 
cen tra l, las d iferencias q ue  p uedan  su rg ir  en  a lgunas 
localidades.»

Y  dado e^ te p aso , no  ex trañ am o s, seg ú n  se dice, 
qu e  ta m b ié n  á  P a e r to -E ic o  v a y a n  com isionados á 

p re p a ra r  e l te rre n o  p a ra  las elecciones, p o r  m a s  q ue  
ta l paso en  U ltram ar sea ocasionado á  g rav e s  pelig ros 
q ue  e n tra ñ a n  los d istu rb ios de toda lu c h a  electoral.

P e ro  com o á  lo s  U vU ü ia m s  no im p o rta  o tra  cosa 

que  e l fin , au n q u e  se  a rr ie sg u e  la  cuestión  de in te g r i ­

dad nac ional, con  ta l q u e  su n o m b re  se ce lebre y  sus 
corifeos luzcan e l taco  en  los anunciados se rm ones  de 

cua resm a q ue  la  T e r tu lia  ce leb ra rá  todos los v iernes, 

de  m ás es tán  las obse rvaciones sensatas á  quienes 

llam an  a l ^ a n ’ítd r in  -cu a rto  poder del E stado , - y  no 

t ie n e n  repa ro  en  m an ifes ta r  su  op in ion  en  p ro  de 

n u ev as  conm ociones reTOlucionarias.
;Ah! L os c im brios, se h a  descubierto ; lo con o ce ­

m os todos; son los sepu lcros b lanqueados de q ue  nos 

hab la  e l E vange lio .
A delan te , pues , ad e lan te .

CRONICA POLITICA.

te n e r  e l  o rd en  y  a seg u ra r  p a ra  s iem pre  e l poder de 

España.
Q ue es te  e jem plo  nos ab ra  los ojos y  n o s  h a g a  cau ­

tos y  p recav idos p a ra  lo sucesivo.

P arec e  q ue  se h a  p resen tado  á  la  ju n ta  ce n tra l car­

lis ta  u n  p royecto  d e  n u ev a  organ izac ión . D icho p ro ­

y ec to  es tab lece , com o base priucipal, la  u n ió n  en  t o ­

do el orbe do  todos los defensores de los rey e s  de de~ 
recJ'O d iv in o , estableciendo el s is tem a de ju ra m e n to  

com o fó rm ulas so lem nes, y  se  h a  pensado  h a s ta  a c u ­

d ir  á  las cru za d a s  s i f ü e r a  preciso .
Si e s tá n  cruzados  es tos neos. ¡Pobre absolutism o! 

¡Por todas p a rte s  deja se n tir  s u  descom posición!

U n a  vez s iqu iera  hem o s sido  p ro fe tas . Decíam os 

a y e r  q u e  e l periódico del S r. R iv ero  e.staba e n  crisis, 

y ,  con efecto, ano ch e  m ism o re so lv ió  su spender su  

publicación .
H é  aq u í la h o ja  e n  q ue  as i lo anuncia:
«Por in ic ia tiva  de la  ju n t a  de l partido  p rog resis ta - 

dem ocrático , la  reun ión  de senado res  y  d ipu tados ce ­
lebrada el sábado, delevm inó la  senda  q ue  en  las ac ­
tu a le s  c ircu n stan c ia s  debem os seg u ir  todos los r a ­
dicales.

T a l re so ln d o n  tie n e  en  su  abono  la  lea ltad , la  
p rudenc ia , e! p a trio tism o  de los hom bres en  qu ienes 
con ta n ta  razó n  h a  depositado su  confian7A el g ran  
p a rtid o  rad ical.

N uestro  h u m ild e  p a re ce r  d ifiere , s in  em bargo , de l 
q ue  en  e s ta  ocasion h a  presidido á  las reso luciones de 
personas ta n  caracterizadas.

O scuros soldados de fila, celosos del p restig io  de la  
bandera  á  cu y a  so m b ra  m ilitam os, y  ñe les  observan- j 
te s  de aquella  d iscip lina ta n  necesaria  e n  los partidos 
com o en  lo s  ejércitos, acep tam o s con todo  resp e to  u n  
d ic tám en  co n tra rio  á  n u e s tra  opin ion , y  segu irem os 
con  to d a  e n t rg ia  u n a  conduc ta  opuesta  á  n u es tro s  
deseos.

P e ro  s i com o m iem b ro s  d e  u na  ag rupac ión  po líti­
c a  te n e m o s  desde luego  exped ita  la  senda del deber, j 
com o escrito res  públicos sólo podríam os, p o r  ah o ra , 
ó  rojnper la  u n id a d  de n u es tro  p a r tid o  sosteniendo lo 
que  pensam os, ó  reb a ja r  la  d ignidad de n u es tro  ca ­
rá c te r  afirm ando  lo qu e  no  creem os. L a v o lun tad  
pued e  c e d e r á  m óv iles  ta n  poderosos com o la  subor­
d inación  y  el p a trio tism o ; pero  e n 'v a n o  se esfo rzaría  
la  in te lig en c ia  p o r h a l la r  razones co n tra rías  á  sus 
propios ju icios y  a rg u m e n to s  opues tos a  su s  propias 
convicciones.

E n  ta l  s ituac ión  sólo qued a  u n  recurso  d igno de 
escrito res  leales; e l silencio  es deber d e  to d a  a lm a 
re c ta  cuando se p re se n tan  incom patib les la  p rudenc ia  
y  la  sinceridad.

Suspendem os, p u es  , la  publicación de nu es tro  
diario , h a s ta  q ne  n u ev o s  acon tec im ien tos  re s ta b íe z ' | 
ca n  e l acuerdo  de los pareceres, y a  disipando nuestros  ' 
recelos, y a  desvaneciendo  las esperanzas  de n u es tro s  ' 
am igos. 1

E s ta  suspensión  no  puede se r la rga , po rq u e  los s u ­
cesos han de darnos m u y  pronto  la  ra zó n . De ello 
ten em o s ^  m i 'i  p r o  fa llid o  co n v en c im iñ n to .~ L a  R e ­
dacción. »

T enem os, pues , q ue  los ilu strados redac to res  del 
d iario  cim brio , no  se a tre v e n  á a p s te n e r  e n  la s  co lu m ­

n as  de L d  C onstituc ión  lo  q ue  d icen  en  la  ho ja  que 
acabam os d e  copiar: no  se  a tre v e n  á  ro m p e r  la  un idad  

de su  partido ; pero  an u n c ian , ellos, los re p re se n ta n ­
te s  m ás au torizados de la  c im b rerla  q ue  no  e s t in  c o n ­

form es con la  l in ea  de conduc ta  q ue  acaba d e  tra z a r  
la  ju n ta  d irec tiva : q ue  ellos no  escriben  contr.» su

conciencia , y  q ue  p o r  eso  se r e t i ra n  á  los cam pos......

del silencio.
P erfec tam en te : q u ien  n o  lo  en tien d a , s e rá  porque 

no  q u e rrá  en tenderlo . R éstanos av e r ig u a r  si el di­
re c to r  d e  cierto  periódico c im brio  q ue  se h ab ia  n e g a ­
do á  co n tin u a r  a l f re n te  del m ism o  si no se  dec laraba 

antÍ»dinastico, e ra  e l d e  L a  Constitución-, y  fa lta  sa ­
ber tam b ién  s i  e l p r o fu n d o  convencim iento  q ue  los 
le d ac to re s  del '¡a  fe n e c id o  colega, t ie n e n  de sa lir  con 

la  su y a ,  es e l m ism o  convencim iento  de q ue  e n  a lgu ­

nos círcu los políticos h izo  a la rd e  e l  Sr. R ivero .
Sabido es to— que e l tiem po  sólo podrá  d em o stra r ­

n o s ,—fácil no s  s e rá  conocer cuáles son l'»s esperanzas  

de los c ím brios, cuáles los recelos  de L a  C o nstituc ión  

y  cuá l la  b an d e ra  q ue  p ie n sá  desplegar.

S eg ú n  te le g ra m a  de l cap itan  g en e ra l de F ilip inas, 

com unicado por e l cónsu l español de S ingapoore, 
unos 200 in d íg en as  se su b le v aro n  en  e l a rse n a l de 
C ab ite  encerrándose  e n  la  fo rta leza  de S an  Felipe. 

E s ta  fue  tom ada  p o r asalto .
E l cap itan  gen e ra l elogia el b rillan te  com p o rta ­

m ien to  de l ejército  y  la  m a rin a , así com o la  coopera- 

cion p a tr ió tic a  q u e  p a ra  v en c er  la  sub levación  le  h a  

p restado  la  cap ita l de las isla^.
L a tranquiU dad es com pleta en  e l res to  del a rch i­

p iélago, respondiendo  d e  la  conservac ión  del órden 

e l cap itan  genera l, q ue  p ro m e te  re m itir  los p o rm en o ­
re s  d e  la  in su rrecc ión  p o r el p róx im o correo.

N o nos engañ am o s a l an u n c ia r, com o E l  D ebate, 
q u e  deb íam os v iv ir  c o n tin u am en te  p rev en id o s  con tra  

lo s  insidiosos trab a jo s  y  tenebrosos p lanes del filibus- 

te rlsm o , q ue  vencido  en  la  m a y o r  d e  n u es tra s  A n ti­
llas , t r a ta r ía  p o r  todos los m edios im ag inab les d e  c rea r  

hon d as  y  sé rias  p e rtu rbac iones e u  n u e s tra s  r ica s  y  
tran q u ila s  posesiones d e  A sia.

S i la  sublevación d e  los 200 ind ígenas d e  M anila 
no  en v u e lv e  en  sí, u na  v ez  vencida, pelig ros tra sc e n ­
d en ta les, com o s ín to m a  es e l h echo  m ás g rav e  qu e  

pod ía  h ab e r  acontecido y  q ue  debe p rev en irn o s  para  
e v i ta r  o tro s  sucosos p o s te rio re s  q u e  qu izás pudieran  
co m p ro m ete r  a llá  la in teg rid ad  del te rr ito r io  p a trio  
q ue  hem o s sa lvado  en  Cuba.

N o po ca  responsabilidad  alcanza en estos sucesos 
a l  partido  rad ical, q ue  con  sus im prem ed itadas r e fo r ­
m a s  h a  d es tru id o  en  p a r te  el p restig io  de los únicos 

e lem en tos qu e  e n  e l arch ip ié lago  filipino p ueden  m an-

Nos p re g u n ta  u n  periódico s i c reem os q ue  la  frac- 

m a so n e r ía  es un  e lem en to  revolucionario .
P o rq u e  conocem os e l  o r ig en  y  las asp iraciones de 

la o rd en  n i. '. ,  no  c reem os co n v e n ie n te  n i  e n  relación 

con  s u s  tendenc ias , q u e  nno  d e  sus in d iv iduos se d i­
r i ja  á  je fes  d e  cuerpos a rm ados in v itándo les  á  que 

fo rm e n  p a r te  de ella .
S i se  h u b ie ra  com prend ido  e n  E sp añ a , com o en 

F ra n c ia , In g la te r ra ,  A lem ania , I ta l ia  y  P o rtu g a l,  que 

e l  obje to  d e  la  f racm asonería  e ra  ajeno  á  la  política y  

á  la  re lig ió n , y  q ue  se rv ia  ta n  sólo p a ra  p ro p ag a r las 

v ir tu d e s  sociales y p ro te je r  á s u s  h e rm a n o s  m u tu a m e n ­

te, no  h a b r ía n  cre ido ta l v ez  los A/¿.‘. de a lg u n a  I - '.,  
q u e  p a ra  fines políticos p ud ie ran  se rv irse  de l re se rv a ­

do s is tem a q ue  s igue  la  ó rden  desde su  c reac ión , qu e  

se r e m o n ta  á  la  época d e  P itágo ras .
A . L. G . D . G . A . del V .-.

D U n t ía  C a tó lica , periódico d e  T u r in ,  pub lica  en 
su  n ú m e ro  del 21 de E nero  u n  articu lo  bajo e l ep í­

g rafe  1 -d ip lom a tic i á  B o m a  é  le  loro gu erre  d i f a m i -  
g lia , lleno  d e  inexac titu d es  en  lo  q ue  se  refiere  á  

n u e s tro s  d ip lom áticos.
Los re p re se n ta n te s  de E sp añ a  v iv en  e n  la  m ejo r 

a rm o n ía , ten iendo  h a s ta  la  d esgracia  d e  co m er ju n ­
tos. H ab itan  el piso segundo de palacio p o r e s ta rse  

am ueb lando  e l principal; y  de las d is id en c ia s  q ue  e n ­
tr e  aque llo s  ex is ten , es testigo  ocu la r  D. Jo sé  Zorri­
lla , á  q u ien  h a n  cedido p arte  d e  sus h ab itac iones, en 

p ru e b a  d e  consideración a l  v a te  q u e  h o n ra  las le tras 

pá trias .
E n  cu a n to  á  lo  del escudo del P ap a  m andado  re ­

t i r a r  de l lienzo ex te r io r  del palacio de la  em bajada de 

E sp añ a , ¿ignora L 'U n i ta  Católica, q}xe. h a  sido con 

objeto de re s ta u ra r lo , com o se e s tá  hac iendo  con la  

fac h ad a  de l edificio?
Si to d a s  las no tic ias  qu e  aquQl periód ico  publica 

re fe ren tes  á  EíOma, so n  ta n  veríd icas, en te rad o s  q u e ­

d a ran  lo s  ita lianos q ue  no  h ab iten  e n  la  cap ita l del 

re ino .

C on la s  s ig u ien te s  no tic ias  q ue  pub lica  n u es tro  

apreciab le  co lega E l  D ebate, co inciden la s  n u es tra s  

sob re  las disidencias q ue  h a n  su rg ido  e n  e l seno  de l [ 
p a rtid o  rad ical con m o tivo  d e  la  conducta q ue  deben  

seg u ir  en  las p ró x im as  elecciones.

«Los rad ica les , dice. E l  D ebate, se  p re p a ra n  ac ti­
v am en te  para  la  p róx im a lu c h a  e lec to ra l, e n  cuyo  r e ­
su ltado  fundan  g ran d e s  esperanzas.

D icese, s in  em bargo , q ue  no  ex is te  la  m a y o r  con ­
form idad  de m ira s  e n t re  lo s  je fes  m ás im p o rta n te s  de 
es te  partido , a lgunos de ios cuales se  res is ten  á  con ­
tra e r  a lian zas  con lo s  repub licanos y  carlistas.

P a re c e  q ue  los S res. F ig u ero la , Ruiz G óm ez y  
M ore t so n  los q ue  m á s  se oponen  á  e s ta  concordia 
e lec to ra l con los e lem en to s  an ti-d in ás tico s , y  auu  se 
a se g u ra , q u e  a lguno  de estos señores h a  d icho que si 
p revalece  la  idea  co n tra r ía  á  la  suya , e s tá  d ispuesto  á  
re tira rse  á  la  v ida  p riv ad a  para  no  h ac e rse  cóm plice 
de un  acto  q ue  püb licainen ta  califica d e  ignom inioso.

P o r  o tr a  p a rte , h a y  q u iénes desean  q ue  e l partido  
rad ica l se  enc ie rre  d e  n uevo  en  la  p o lítica  de re tr a i ­
m ien to . L a  m u e r te  de L a  C onstituc ión  h a  h ec h o  pú­
blica e s ta  n u e v a  disidencia, q ue  p a re ce  ca p ita n ea  el 
S r. R ivero .

S eg ú n  se  vé, el partido  radical e s tá  com o los ó rg a ­
nos d e  M óstoles.»

Y luego  q u e rrá  e l ó rgano  de lo s  c ím brios h ab la r  
de disidencias e n t re  los e lem en to s  q ue  ap oyan  a l G o­

bierno .

A  sus afirm aciones de ay e r , sob re  es te  ú ltim o  
p u n to , rep lica  m u y  o p o rtu n am en te  n u es tro  apreciab le  

E l  Argos-.
«No hem o s considerado la  as is tencia  de l b r .  A iva- 

rez  L o re n za u a  com o u n  ac to  de d inastism o  p o r  e l h e ­
cho solo  de qu e  as is tie ra , sino  p o rq u e  sabem os q ue  re­
co n o c e 'j acepta  la  legalidad constitu ida .

P o r  lo  dem ás E l  In ip a rc ia l  a f irm a  s in  p ru eb a s  q ue  
los S res . C ánovas del Castillo , Q u iroga, B ugalla! y  
S ilve la  (ü . F rancisco) so n  an tid inásticos, cu ando  todos 
los ac tos políticos q ue  h a n  realizado  ú lt im a m en te  
p ru e b a n  p o r  completo lo contrario .

Y a  v e  E l  P a r c ia l  com o todos sabem os reco g er 

sus alardes  de d inastism o.

U n  descuido de n u e s tra  ad m in is trac ió n , y  n o  o tra  

causa , h a  h ec h o  q ue  E l  P o p u la r  n o  rec ib a  lo s  n ú m e­

ro s  d e  L A  P R E N SA .
A dvertid o s  co n  lo q ue  n u e s tro  es tim ado  co lega 

no s  dice, co rreg irem os la fa lta , ag en a  á  la  redacción, 
y  p o r  consigu ien te  esperam os te n e r  e l g u s to  de qu e  

con tin ú e  v is itándonos E l  P o p u la r .
N o q u ita  lo cortés á  lo  vaU ente.

L a  E p o ca  se  em p eñ a  en  d ism m u ir  la  im p o rta n c ia  

de  la  reu n ió n  en  e l  S enado  d e  lo s  ex -senadores y  ex ­

d ipu tados q ue  ap oyan  al G obierno . T ra b a jo  in ú t il  e! 
de n u e s tro  apreciab le  colega: allí h ubo , como^ m u y  
b ien  üviQ  E l  D ia r io  E sp a ñ o l, só lo  u n  p ensam ien to , 

sa lv a r  la s  in stituc iones y  la, d in a s tía ,  p a ra  lib ra r  á 

n u es tro  pa ís  d e  lo s  h o rro re s  de la  reacc ión  ó  de la  

a n a rq u ía . T én g a lo  as i en tend ido  n u es tro  colega, y  no  

h a g a  esfuerzos inú tiles, q ue  á  lo  m á s  p o d rán  acred i- 
l e d e  hábil, y  es ta  m erecida re p u ta c ió n  nad ie  in te n ta  

d isp u tá rse la . _______ _______

E l d ia rio  d e  la  p laza de M a tu te , lanza  e n  r is tre  y  
alzada la  v ise ra  rad icalísim a, p resé n tase  a y e r  nuevo

D. Q uijo te  p o r  lo s  cam pos d e  V illa la r, para  ded icar­
n o s  u n a  lección  de h is to ria  y  deslizar u no , y  dos y  

t re s  rasgos  del m á s  tib io  d inastís im o.
D eploram os de todas vera s , la s  n u e v a s  afecciones 

d e  E l  P a rc ia l,  y  sen tir iam o s que le  co n du jeran  á  la 

s ituac ión  q u e  p arece  le  es tá  rese rvada .
No h a y  m ás q u e  este  dilem a: ó re s ig n a rse  ó re b e ­

larse .
M edite  E l  P a rc ia l.

E l  U n ive rsa l con tin ú a  e n  su  poca env id iab le t a ­

r e a  d e  a ta c a r  a l d igno seño r m in is tro  de Estado.
E l  S r. De B las no  se tien e  p o r em in en c ia  n i  m u ­

c h o  m énos. ¡Y  cómo? D onde e s tá n  los P e llones, los 
R o jo s , los C uevas, los S atu rios, los M oncasi, todo el 

m undo  se a p a r ta . ..  y  les cede e l paso , concediendo al 

ta le n to  las d istinciones q ue  se m erecen .

¡Pues y a  lo creo!

E l  P a rc ia l  debe q u ed a r sa tisfecho  con la s  d e ta lla ­

das explicaciones qu e  dam os respec to  á  la  suscric ion  
ab ie r ta  e n  favor de la  v iuda  del S r. C arra ta lá , n u e s tro  

m alogrado  am igo .
N osotros desearíam os qu e  de o tro s  benéficos ¡ d o ­

n a tiv o s  se  h u b iese  dado ta n  es tre ch a  cu en ta , y  lo ro ­
jo  n o  aparecería  e n  c ie r ta s  m ejillas.

A u n  no  h a n  tom ado  ios radicales u n  defin itivo  
acuerdo , a l dec ir d e  algunos, e n  el a sun to  de la  coali­

c ión; pero  e l g en e ra l A lam inos c ree  lo co n tra rio , se ­
g ú n  lo q u e  d ig im os ayer, y  noso tro s  tam b ién , porque 
lo s  h e c h o s  d em u es tra n  pa lpab lem en te  q ue  e s tá  y a  

p rep a ra d a  la  ab ig a rra d a  m asa carlo-alfonsino-vepM - 
blicano -in ternaciona lista -rad ica l.

¡V aya  u n  lio!

P o r  s i L a  E p o ca  no lo sabe, ad v e rtírn o s le  con E l  

E c o  d e l P rogreso , q ue  e n tre  las adhesiones á  la  p o lí­
t ica  del G ab ine te  presidido p o r  e l S r. S agasta , rec ib i­

das p o r escrito  con  m otivo  d e  la  reu n ió n  de senado res 

y  d ipu tados verificada e n  e l palacio d e  doña M aría  de 

M olina, es v e rdaderam en te  n o ta b le  la  de! seño r conde 

d e  I r a m o ,  q u ien , en  u n a  c a r ta  m u y  ex p resiva , m a n i­
festó  q u e  y a  q ue  le  e r a  im posib le  concu rrir , deseaba 

h ac e r  co n s ta r  qxie no  sólo p re s ta r la  s u  apoyo a l  Go- 

M e n o , sino  á  la  persona  de 8 .  M . e l r e y  D . A m adeo y  

á  s u  d in a stía .
L a ad hesión  del seño r conde de I ra n zo  se co m ­

p ren d e  cuán  sign ificativa es, recordando  q ue  éste  y  

e l S r. O tero  Rosillo, d ipu tado  p o r S an ta n d e r, fueron  

los ún icos q ue  d ie ron  sus vo to s  á D. A lfonso de B or- 

bon e l d ia  en  q ue  fué elegido r e y  de E sp añ a  S. M . don 
A m adeo  I.

C on esto , y  con  qu e  L a  E p a ta  sepa adem ás, y  y a  
lo  sabe , q ue  e l se ñ o r  m a rq u é s  de M údela  se h a  ad h e ­
r ido  á  la  política del G obierno, q u ed a rá  cum plidam en ­
te  sa tisfecho  n u es tro  colega.

SECCION DE NOTICIAS.
A la una de la larde de hoy se colocará la primera de las 

grandes pieias de liierro sobre que lia de basarse el piso del 
viaducto que en la calle de Segovia construye el ayumamieiilo 
de esta capital, y cuyo solemne acto presidirán los individuos 
que componen el municipio.

Ei Sr. Galdü ha tenido la galantería, que le agradecemos, de 
invitarnos á  u b  aclo que fué ideado y bosquejado en el siglo pa­
sado y cuya realizaciOD es de la mayor significación é importan­
cia para el porvenir.

L os S res. P ad ia l, B aldorio ty , E sc o r ia z a y  o tro s  es- 
pañolísim os ex -d ipu tados p u er to -r iq u eñ o s , se  p re p a ­

r a n  á  sa lir e n  e l p róx im o correo  con dirección á  la  

p e q u e ñ a  A ntilla .
E s ta s  son la s  cosas. E l S r. B ecerra  dijo e n  la  re ­

u n ió n  radical q ue  los h o m b res  in fluyen tes deb ían  p a r ­

t i r  en  b re v e  hác ia  sus provincias; y  aquellos dijeron: 

¿habla d e  h o m b res  influyentes? aq u í es tam o s n o s ­

o tro s; tó la v ia r .
A h í deb ie ran  s s ta r .. .  h ace  a lg u n o s  d ia s p a r a  lle ­

g a r  m ás p ro n to  á  P uerto -R ico .

E l  U n ite r s a l  cree q ue  e l m in is tro  d e  E stado  se 

v e rá  com p ro m etid o  cuando v en g a  la  em bajada ja p o ­
nesa.

N ada d e  eso: p a ra  h ab la r  el ch ino  p iensa  llam a r  á 

los señores A sq u erin o  y  O lavarría .

E l  P a rc ia l,  no  sólo se  dedicó á  los estudios h is tó ­
r icos  p a ra  p re se n ta r  su  pecho  an tid inástico  á  los ojos 

del federa lism o, s ino  q ue  q u ie re  c i ta r  a l  G ab ine te  
todos lo s  e lem entos q u e  á  ju icio  del co lega n o  debefi 
p re s ta r le  auxilio .

Él Sr. Gaminde, ministro de la Guerra, continúa en Barcelo­
na más aliviado de sus dolencias, habiendo salido anteayer tarde 
i  dar un paseo. Créese que de mañana á pasado llegará á esta 
capital.

No es cierto qne el genera! Infante se halle enfermo, pues 
ayer asistid á la oficina.

No es exacto, como algunos periódicos han dicho, que el 
respetable hombre piiblico Sr. Posada Herrera venga é Madrid, 
y mucho m<5nos con el propósito de tomar pane activa en ¡a po­
lítica. No comprendemos la intención de ciertos diarios at estam­
par noticias notoriamente falsas.

A Sazao, diario de Lisboa, pregunta que si Portugal per­
diese sus posesiones ultramarinas, ¿seria una nación indepen­
diente ó una provincia española?

No deja de ser importante la pregunta que antecede.

as tratan de intimidar al gobernador con amenazas: los republi 
canos están dispuestos á triunfar de cualquier modo.'>

Dice El Cronista de Nueva-Yorkdel 13:

«En Sania F í, Nuevo Mdjico, cstí sucediendo ¡o mismo que 
en Xueva Orlcans. 1£I presidente de la Cámara de nipreseniantes 
mandá -al conserje que des)v>jase la Cámara echando fupra un 
gran número de alboi-otadores. El empleado no pudo ejecutar la 
órden por si solo y pidió auxilio alsheritf, e! cual se lo negó.

El desdrden fué tal, que el presidente suspendió entonces ¡a 
sesión hasta ayer á las diez.

Los democfátai permanecieron en la Cámara y nombraron 
presidente y admitieron miemhros de su partido para llenar las 
vacantes de tres republicanos expulsados y uno muerto. Despnes 
arrcsUiron al presidente republicano y i  dos diputados más y los 
encerraron en la Cámara. Llegados despues los presos ante la 
Cdrte suprema se Ies concedieron veinticuatro horas de término 
para contestar. El presidente republicano pidió a! geaeral Gran- 
ger tropas para defender la Cámara de un motín. Los denidcra-

Los ex-diputados amigos ilel Sr, Romero Robledo ofreciem 
ayer á este distinguido hombre público un banquete en el 
gante restaurant de Fornos, según dice El Morte.

Durante la comida reinó la mayor cordialidad, y á loa posircj 
se pronunciaron elocuentes brindis, despidiéndose los coinensa 
les afectuosamente antes de abandonar la córte para sus respes' 
tivos distritos.

Entre los asistentes tuvimos el gusto de ver á los Sres. La 
fuente Casaniayor, Robledo (0. Vicente), Merelles, conde dg 
Agrámente, Chacón (f). Ricardo), Peñuelas, Arias, Cruzada Yr. 
llamil, y otros muchos cuyos nombres sentimos no recordar eñ 
este momento.

La comida estuvo servida con la elegancia y buen gusto que 
son perculiares al establecimiento de que se trata.

El secretario de la presidencia del Consejo de ministros, seSof 
Ferratges, que no pudo asistir anteayer á la reunión del Senado 
se ha adherido á los acuerdo» que en ella tomaron los ex-senal 
dores y ex-diputados.

Ayer larde á las sois se reunieron los ministros en Consejo- 
creemos que para tratar del despacho del algunos expedientes.

Con el asentimiento del director de la casa de Campo y i  pfg, 
sen:ia del señor general Bassols, se han liecho por los ingegig. 
ros López Donato, Rodríguez Darán y Casamichana, varios ex-' 
perimentos con la dinamita y con el hacha sobre los á r b o l e s  

verdes y en pié, á semejanza de los practicados por el ejército 
inglés sobre la* estacadas de las fortificaciones en el otoño del 
año próximo pasado en el campamento de Chatham.

El resultado obtenido en la casa de Campo ha sido admira­
ble. Primero se praeücd un taladro en un árbol de dos piés de 
diámetro en el que se introdujo un cariucho de dinamita, el cual 
á la explosion derribó el árbol imperfectamente, tardándose 
quince minutos en la operacion. A continuación se pidieron dos 
leñadores, los cuales derribaron otro árbol de igual diámetro qae 
el anterior en tres minutos, tronzándolo y arrollándolo en cinco 
más. Por último, á otro árbol de las mismas circunstancias de 
los dos anteriores, se le rodeó sencillamente de un collar de di­
namita, á cuya explosion, y con asombro de todos los circuostan- 
tes teóricos y prácticos, cayd el árbol como corlado por un solo 
golpe de algua hacha jigantesca, ó como herido por el rayo,

La dinamita es tan barata y produce tan grandes resultados, 
que ha sustituido & la pOlvora ordinaria para la explotación de 
las canteras.

El ministro de Gracia y Justicia se ocupa activamente de los 
proyectos que prepara para las Córtes sobre casación civil y 
criminal.

Nuestro amigo D. Ezequiel Paredes, médico de la casa de so­
corro de la callo de Fuencarral, ha sido agraciado con la enco­
mienda de Isabel la Católica, libre de gastos por los buenos ser­
vicios que lleva prestados en su carrera.

Ei Sr, Paredes es uno de los facultativos que más contribu­
yeron á salvar la vida al Sr. Nandin, ayudante del desgraciado 
conde de Heus.

Ayer quedaron satisfechas en la dirección de la Deuda las 
carpetas del semestre último, cuyos interesados no se presenta­
ron al cobro cuando les correspondió el turno.

Por conveniencia al servicio, ss ha dispuesto que 1), Ricardo 
Pérez y Barbót, otiuial en la dirección general de Contabilidad, te 
traslade á servir igual destino en la intervención de la admiuis- 
tracion de Pontevedra, y que U. Miguel Santos Pórtela, que ob-. 
tiene éste, reemplace í  Perez en dictio centro.

El círculo conservador reehgió,el luaes por unanimidad su 
junta directiva, que preside el Sr. Arrazola.

Ayer celebraron una contbrencia con el señor ministro de la 
Gobernación sobre la cuestión electoral Je la provincia de As­
turias los Sres. Lorenzana, marqués de Muros, Cortés y Llanos 
y Anciola, candidatos para la senaduría y diputación por aque­
lla provinciii.

Desde la lotería próxima, y para satisfacer los deseos de 
nuestros suscriiores, publicaremos Integra la lista de los núme­

ros agraciados.

Ayer fueron presos los vendedoras de una hoja que se de­
nunció como atentatoria á la Constitución,

La literatura grosera y su ramplón é insultante estilo, dierott 
motivo suficiente para que fuera despreciada por el público y 
recogidos sus ejemplares.

Una de las últimas determinaciones del Gobierno con respec­
to á Cuba, lia sido enviar 8.000 hombres para que cubran las 
bajas que haya en aquel ejército.

Con este motivo se ha abierto recluta en todos los cuerpos 
de la Península, admitiendo también los voluntarios que quieran 
alistarse.

Se ha girado por la Dirección del Tesoro dos millones de 
reales para las atenciones del departómento del Ferrol.

Ya son dos los Jefjs radicales de quienes se dice que se reti­
ran á la vida privada; los Sres. Montero Rios (D. Eugenio) y 
Rodríguez (D. Gabriel.)

Por ahí se empieza.

Parece acordado ya el nombramiento del señor duque de 
Homachaelos para la mayordomia mayor de palacio.

Leemos en La Correspondencia do anoche:
«Anoche se hicieron circular rumores falsos respecto á I* 

actitud en que se babla colocado el Sr. Galdo en el banquete de 
despedida con que le obsequiaron los comandantes de volunl*" 
ríos, presentándole como radical.

No es exacto. El alcalde popular declaró que so polític* 
la de siempre, ni más adelante, ni más atrás; que siempre hah» 
sido progresista, y que estaba por conservar lo conquistado 
no exponerse á perderlo iodo. Terminando un biíiidis cOB hB 
viva á la libertad, á la Constitución y á la dinastía.

Los demás concurrentes se expresaron rn  ei mismo fenli'*'’’ 
dt-jando sólo de concurrir al banquete, los Sres. Rodriguen 
Vicente), Mathct y González y Corcuera.»

Se han recogido del Congreso y Senado, por órden del 
ministro de Gracia y Justicia, los proyectos de ley que á dito 
Cámaras liabian sido presentados, sobre organización del p® 
juuicial, reglas para el ejercicio de la gracia de indulto. • 
registro y matrimonio ci>il y reforma del Código penaL 
objeto de revisarlo.^, introducir algunas modificaciones 
sables y presentarlos de nuevo á las próximas Córtes, á la* 
abriga el propósito de llevar completamente renovados 
proyectos sobre dichas leyes.

Ayuntamiento de Madrid



Dice nuestro apreciable colega El Sorlt, de Madrid:
Son desgracia, desconsoladoras las nolicias qae de Mi-

"recibin’os sobre los progresos qne van haciendo enüe aque­
lla eot® sencilla las funestas doctrinas inleroacionalislas. La 

* fu j  de aquellos braceros ha llegado á tal punió, que grupo» 
de más de doscientas personas asaltan los olivares y se apode- 
i^n del fruto aun pendiente, sin que sea bastant3 á contener u -  
les excesos los esfuerzos de los guardas y hasta la in tc rT e n c io n  

de la Guardia civil.
Estos atentados de tan funesta gravedad para la propiedad ru 

ral de aqnella hermosa comarca, son consecuencia ineludible de 
la ligera, cnanto impremeditada reforma, llevada á cabo por el 
Sr Montero Ríos, del articulo 570 dsl Cddigo penal.

Es verdaderamente lameaiable que la intransigencia de nues- 
uos partidos poiíücos baya impedido qae las Cdrles discutan y 
revisen el funesto proye<uo del ministro radical; y esperamos 
one dada la importancia que esta cuestión entraña para tantos y 
tón importantes intereses, los futuros legisladores se ocuparán de 
esie asunto con la premura que el caso requiere,.

Las siguientes nolicias son de £ í  h iñ o ,  periddico de SanU

Cruz de Tenerifs:
«Las lluvias se dejan desear demasiado en las costas de esta 

capital. Si dentro de poco no reciben los campos algún rocío, 
mal año nos espera, según dicen los inteligentes.

—El precio de nuestra cochinilla ha tenido nn peipieño au­
mento, y ha mejorado la demanda en la última quincena del mes 
príximo pasado en el mercado de Ldndres, cuya mejora hará 
qne produzca más firmeza en nuestro mercado, cuyos precios 

contioúan siendo:
Gris de 9'60 á 5‘8 rs. vn. libra.
Blanca de 9‘7 5 á  10*00. id.
Negra de 19-2aá 10‘« ,  id.
Zacatilla de 10‘B0á 11‘25, id.
En Marsella, según las lilümas noticias que nos suministran 

corresponsales del mayor crédito, han sido escasas las transa­
ciones, y se cotizaba desde 6‘50 á 8‘üO francos.

—Dentro de breves dias se esperan en este puerto, proceden­
tes de la Habana, el bergantín Jóven Dolores, el iVuefa A.malia y 
el San Miguel, cuyos buques han debido salir de aqnel puerto en 
los primeros quince dias del mes de Noviembre próximo pasado.

Ayer á las dos de la ürdc salid de Cádiz parala Habana el 
correo español Mendez Nunez, conduciendo la correspondencia 

y 396 pasajeros.

De diversos pueblos de Caslilla nos dicen que el campo está 
liermoso, y si continúa así el temporal tendremos una buena 
primavera. Los labradores se ocupan y preparan para la siembra 

de la muela.

Leemos en Lo Lucha, de Gerona:
"Todos los centros hispano-americanos parece que han acor­

dado felicitar al señor ministro de Ultramar por el discurso que 
pronuncití en la sesión del lunes al abordarse la cuestión de 

Cuba.»

El regreso del emperador del Brasil á Lisboa se va á celebrar 
con grandes fiestas.

Los gastos que han de originarse se calculan en 16.000.000 
de reis.

Asi lo dicen algunos diarios.

La Ciudad de Tortosa, p e r id d ic o  de la misma lo c a l id a d ,  

anuncia que suspende su p u b lic a c ió n  por un breve plazo y mien­
tras vence algunos in c o n v e n ie n te s  que se le ofrecen de carácter 
traQSitorio .

Según noticias de autorizado origen, uno de estos dias que­
dará formado un nuevo comité agrícola, afecto á la asociación de 
este nombre de Yailadolid, en el pueblo de Ampudia (provincia 
de Palencia.)

Con este son ya doce secciones locales las que cuenta dicha 
asociación, y que representan la agricultura castellana, por ini­
ciativa privada.

La asociación agrícola representa hoy las fuerzas vivas de la 
producción dcl pafs, y cuantos se precien de amantes del pro­
greso y dol fomento de tan honrosa profeslon, deben coadyuvar 
en la medida de sus fuerzas y recursos á la propaganda de los co­
mités agrícolas provinciales y municipales, procurando el mayor 
incremento en los intereses de los mismos.

Copiamos de La Vos del Taide el siguiente suelto:
-Según vemos en algunos periddicos, el señor marqués de la 

Florida, es el representante en Madrid, del partido radical (?) de 
estas islas.

Ahora tenemos que el señor marqués es......radical; ahora
tenemos que el señor marqués no usará ya la eílreUa que lucía 
en los saraos de la Orotava; ahora tenemos que el señor marqués 
no pronunciará ya discursos en los clubs republicanos; ahora 
tenemos.....

Pero señor, ¿no dijo el órgano en tiempo de elecciones que 
el seflor marqués de la Florida era do oposicion á los italianos, 
aludiendo con esta última frase á los que defendemos ¡a ilustre 
dinastía de Saboya?......»

TELEGRmS.

REMITIDO.

Sr. Director de La Pressa.

May señor mió y amigo: Ruego á V, que se sirva insertar en 
su periódico el siguiente comunicado que be creido necesario di­
rigir á Lo Tertulia, i  cuyo favor le quedará reconocido su 
afectísimo S. S. Q. B. S. M.—fronctíco Javier Alcoy.

Sr. Director de La Tertulia.
•Muy señor mío: Como hace tiempo no leo más periódicos qne 

La Iberia y La Correspondencia, hasta hoy no he teuido noticia 
del suelto en que dicho periddico del dia 26 del eorriente, se 
ocupa de mi de una manera que no podia esperar del antiguo 
com¡>añjro que lo dirige, al parecer.

Dejando á un lado la apreciación de V, sobre el derecho con 
queme he sentado en el Congreso, pues me bastaque este me 
lo liaya reconocido, sólo rae propongo advertir á V., con objeto 
de que así lo haga constar como lo crea conveniente, que no es­
cribo ni tengo participación de ninguna clase en el periddico 
L.\ P»F.>&A, qae he recomendado con el mismo derecho que 

otros honübre» públicos han recomendado los que han tenido á 
bien, sin que jamás se haya ocurrido á nadie calificar este pro­
cedimiento de vergonzoso.

He firmado diferentes cartas de recomendación, y es lo único 
de que se pue-Je acosarme, declinan (o toda responsabilidad 
en cnanto V. denuncia sobre abusos y sustracciones cometidas 
con su periódico, y de las cuales responderán los empleados de 
correos y la administración del periáuico aludido, cou cuya polí­
tica puedo estar conforme sin que esto suponga solidaridad de 
mi par;e con actos d conducta que no couozco.

Dicho esto, y pues yo no soy fiscal de imprenta, ni siquiera 
M  ado. ni lo ser-S empleado pequeño ni grande de Gobiernos 
moderados, me creo con derecho de pregunur á V. si se refiere 
á mi humilde, cuanto honrada persona, la palabra presíidigiía- 

ó la frase hurtar al menudeo.
Me ofrezco á V., con este motivo, atento y S. S. Q. B. S. M. 

—f  roncMco Javier Álcoy.
Madrid 30 de Enero de 1872.»

P A R IS  29.—Créese ap lazado  indefin idam ente  el 
p royec to  d e  n o m b ra r  u n  v icep res iden te  d e  la  rep ú b li­
ca, en v is ta  d e  la  a c t i tu d  poco favorab le  d e l señor 
T h ie rs , m a n ife s ta d a  en  d iv e rsa s  reun iones p a r la m e n ­
ta rias .

A segú rase  (jne en  b rev a  sa ld rá n  p a r a  M a d rid  los 
e m p erad o res  de l Brasil.

E n  la  B olsa se l i a  cotizado:
£1 3 p o r  100 fran cés , á  56-05.
E l 5  p o r  100 id .  á  92-30.
E l in te r io r  españo l, á  27  3i4.
E l  ex te r io r  id . á  32 18.
LONDRES 29.—D esm ién tese  l a  no tic ia  d e  (jue ei 

cende d e  P a r is  v a y a  á  F ro h sd o rff  co a  ob je to  d e  v is ita r  
a l conde d e  C ham bord .

H a n  ce rra d o  en  la  B o ls a :
C onsolidado in g lés  á  92 l i2 .
E l 3  p o r  100 fran cés  á  5 ñ - l i8 .
E l  ex te r io r  esp añ o l y  nuevo  e m p ré s tito  á  32  l i8 .
P a r ís  29 (noche).—S e b a  p u b licad o  n n a  c a r ta  d e l  

conde d e  C ham bord , fe c h a d a  e i  25 d e l corrien te , en  la  
cua l d e c la ra  q;ue ja m á s  ab d ica rá ; (jue sostiene firm e­
m e n te  el p r incip io  d e  l a  m o a a r ^ í a  h e re d ita r ia  q ue  
ta n to  contribuyó  á  la  g ra n d e z a  y  á  la s  lib e r ta d e s  d e  
F ranc ia ; q u e  no le v a n ta rá  n in g u n a  o tr a  b an d e ra ; y  
q ue  h a r á  to d a s  la s  concesiones com patib les  con e l ho  - 
ño r. sin  consen tir  ja m á s  en  se r rey  leg itim o d e  la  re -  
volvicion.

A M BERES 29.—E l 3  p o r  100 e sp añ o l se  b a  hecho  
á  31 ll2 .

Y  e l p o r tu g u é s  á  38 1^2.
AMSTEHDAM 29 .—E n  la  B olsa se h a  cotizado:
E l 3 p o r  100 e s p a ñ o l,  á  82 l i8 .
E l p o r tu g u é s  á  37  7i8 .
P A R IS  29.—E n  v is ta  d e  a lgunos a r tícu lo s  d e  varios 

periódicos m a n ifes tan d o  tem o res  d e  q u e  se tu rb e  el 
orden , e l <iDiario oficial» d ice  q u e  to d a  te n ta t iv a  enca­
m in ad a  á  tr a s fo rm a r  á  P a r ís  en  u n  «ejército revolucio ­
nario , s e rá  c a s tig a d a  in m ed ia tam en te  conform e é  las 
leyes.—Foitro.

C fiR R E SP O .\D E K IA  P A B I l C l l A R  DE " L 1  P R E N S A ."

Lisboa 28 de Enero de 1872.
Sr. Director ile La Prensa.

Muy señor mío y amigo: Atento á los sucesos políticos de la 
España por el noble interés que me inspiran las consecuencias li­
berales que han emanado de la gloriosa revolución de Setiembre, 
es ei digno periódico que V. dirije mi confidente diario, en la 
saüsfaceion de este buen deseo, hijo de mis convicciones y de la 
mucha simpatía que me merecen [las personas que dirijen los 
destinos dcl gran pueblo español.

Así es que la noticia de la disolución de Córíes, aceptada por 
S. M. el rey D. Amadeo, y llevada i  ejecución por su Gobierno, 
vino á despenar, así en mi atención, como en la de los hombrea 
pensadores de este oaís, el natural deseo de que la política de la 
España obtenga de esta importante medida los resultados que se 
propone, porque á nadie se oculta la imposibilidad de gobernar 
consiitucionalmente, cuando las prácticas parlamentarias están 
en contradicción con los principios liberales y con la sinceridad 
de ellos.

Próxima, pues, la contienda electoral, la segunda que se de­
bate en el nuevo reinado, es de esperar que sus consecuencias 
no arrojarán la más pasajera sombra del desdoro sobre los dos 
partidos á los cuales interesa conservar lo que edificaron á costa 
de tantas persecuciones, tantas pruebas y sacrificios.

La situación política de Portugal se concreta á plantear hoy 
las reformas que reclamaba el interés público de la nación. Y no 
podia darse otro procedimiento en hombres del justificado mdrito 
y elevados antecedentes que distinguen á los actuales consejeros 
del rey D. Luis I, al frente de los cuales se halla una de las ca­
pacidades más enérgicas é ilustradas de nuestra política, el señor 
Fontes Pereira de Mello, antiguo colega y discípulo de los pa­
tricios más célebres que el partido liberal lia tenido en este país 
desde el establecimiento del nuevo régimen existente.

Eli primer lugar, trátase de la reforma de la Constitución.
El Gobierno la acepta, convencido de 1a necesidad de am­

pliar en la esfera sociil, administrativa y política si predominio 
de la libertad y corregir viejos errores de la inexperiencia legis­
lativa; pero en esta cuestión, como en todas, las oposiciones co­
locan por medio el interés de partido y las conveniencias del 
momento, y de ella se hace arma de actualidad en todos los pe­
riódicos que se hallan en disidencia con el actual Gabinete. En­
tre los que más razonada y distinguidamente tercian en este 
debate de la prensa, corresponde un lugar preferente al pe­
riódico O Jornal da Aotíe, diario político, dirigido por el 
eminente escritor Sr. Teixeira de Vasconcelos, uno de los orna­
mentos contemporáneos de las letras pátrias, y publicista cuyo 
nombre egtá inscrito en el catálogo de los pocos sócios extran­
jeros que la Academia Española cuenta en Portugal.

La reforma administrativa, elaborada y propuesta por el se­
ñor Sampaio, obedece principalmente á la necesidad de la des­
centralización y amplia también en su tendencia esencial la prác­
tica de la libertad económic.i y política.

La reforma de Hacienda hace mucho honor al Sr. Fontes 
Pereira de Mello, y en ella se ha atendido, preferentemente, á la 
minoración del déficit y á la ley imperiosa de las economías, que 
en casi todos los Gabinetes y Parlamentos de Europa es la cues­
tión del momento. Este hábil ministro, se ocupa, al mismo tiem­
po, del aumento de impuestos en la forma más aceptable por un 
pueblo que está acostumbrado á pagar poco. En esü parte se 
encierra, á nuestro juicio, la gran dificultad de las cuestiones 
financieras, que hace mucho tiempo no se presentan en Portu­
gal bajo tan buenos auspicios como actualmente, por consecuen­
cia de la alza obtenida en los fondos ptiblicos y del buen con­
cepto que ha recobrado en el exterior el crédito del país.

Parecen terminados los recelos de descontento en la India, 
en donde fué recibido á su llegada con festejos de entusiasmo el 
infante D. Augusto, y cuyo regreso á Portugal se anuncia para 
el próximo mes de Marzo.

Los duques de Palmela, una de las familias más distinguidas 
del país, acaban de dar dos suntuosos bailes. A ellos ha concur­
rido lodo io más escogido de la primera sociedad de Lisboa, á 
excepción de ciertas personas de la córte más allegadas y queri­
das de las personas reales que, ó no han sido invitadas á estas 
fiestas expléndidas, ó se han abstenido de asistir á ellas.

El nombramiento de par del reino recaído en el señor mar­
qués dePeñafiel, ha sido objeto de algunas conversaciones en los 
altos círculos políueos y de discusión en la alta Cámara, donde 
la opiníon no fué absoluta y unánime para aceptarlo á ocupar 
aquel alto pue¡>to.

Este caballero está casado con una seño» de este país, de la 
cual loma el tímlo nobiliario que ostenta. Nació en Portugal, 
pero se naturalizó eu el Brasil. Fué empleado del cuerpo diplo­
mático del Brasil, y despues do su enlace revindicó su cendieion 
de súbdito portugués.

Digno por todos conceptos de la estimación general, ereyó 
el Gobierno oportuno darle lugar entre los prtíccres del reino, 
tributando de este modo merecida distinción ásns relevantes 

cualidad».

Ln alia Ctmara lo aceptó en su seno por grande mayoría de 
votos, despues de alguna discusión, y ahora se dice que la esposa 
de este nuevo par, va á ser nombrada dama de honor de la rei­
na doña María Pía. Esta augusta señora continúa siendo entre
todas las personas de la familia rea!, la gpi»' «’S objeto preferente 
de la predilección pública. El pueblo acostumbra á vnrla con 
frecuencia atravesar las calles de esta capital con sus hermosos 
hijos, y esto le encanta y le regocija en extremo.

La eminente cantante Fricci, artista que comparte hoy con 
el barítono Cotogni las glorias de conmover y arrebatar nuestros 
dikilantis dcl real teatro de San Cárlos, está contratada por 
quince funciones para cantar en el teatro de la Zarzuela de Ma­
drid. Su relevante mérito es incontestable, pues en nuestro con­
cepto, es una de las primeras tiples que existen en Europa para 
la interpretación y ejecución de la música dramática.

La digna esposa del señor ministro de España en Lisboa 
acaba de salir de una grave enfermedad, en la cual, tanto ella co­
mo el Sr. Fernandez de los Ríos, han recibido nuevas pruebas de 
ia  estimación con que son distinguidos por loda la buena socie­
dad lisbonense. No sólo las personas de las relaciones del señor 
Fernandez de ios Rios se han interesado por el restablecimiente 
de su virtuosa cónyuge, sino muchas más que sin haberla trata­
do nunca, concurrieron cuotidianamente al palacio de la lega­
ción española á recibir las nuevas de su restablecimiento, hoy, 
felizmente, completado ya.

A  consecuencia do las noches perdidas por el Sr. Fernandez 
de los Rios junto al lecho de su esposa, hoy se resiente un poco 
la salud de este respetable hombre político, pero afortunada- 
mento sin inspirar temores de consideración.

La bucDa acogida de que fué objeto en Madrid nuestro re­
presentante el Sr. Méndez Leal, ha sido agradable en Lisboa.

Pocos podrán llenar como él tan importante misión por las 
relevantes condiciones de su talento y saber, y mucho espera­
mos que ganen con su inHuencia las buenas relaciones de ambos 
pueblos.

En breve consagraremos algunas apreciacioues al mérito y 
buena fama literaria que realzan al nuevo ministro de Portugal 
en España; y con este motivo, haremos algunas consideraciones 
de las que nos parezcan más acertadas acerca de tan elevada 
misión, en el concepto de conservar y fortalecer las buenas re­
laciones de los dos países amigos, con independeucia propia y 
y nobles aspiraciones de bienestar recíproco.

El Corresponsal.

CROWCA LOCAL.
E l dom ingo  im p o rta ro n  302.473 r s .  la s  im posicio ­

nes hechas eu la Caja de ahorros por 1.005 impositores, y fue­
ron devueltos 110.760 y 92 céntimos á 83 personas, siéndolo 50 
por saldo de cuentas.

L a  d irección g en e ra l d e  C orreos y  T elég rafos p u ­
blica en la Gaceta el pliego de condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la conducción diaria del carreo de ida 
y vuelta entre Lugo y Moiiforte.

L a  te m p e ra tu ra  m á x im a  d e  M a d rid  fué ay e r  d e  8 ‘2 
grados y la mínima 1‘2.

S egún  los p a r te s  recib idos p o r  la  d irección  g e n e ra l  
de Comunicaciones, ayer no llovió ni nevó en ningnnaprovincla.

Del p a r te  rem itid o  ay e r  p o r  la  in tervención  de l 
mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, 
resulta lo siguiente:

Carne de vaca, de 12‘50 pesetas í  14‘50 céntimos de peseta, 
la arroba, de 50 á 6 i céntimos de peseta la libra, y á peseta 55 
céntimos el tólógramo.

Idem de carnero, de 00‘65 céntimos de peseta la libra, y á 
peseta 41 céntimos el kilógramo.

Idem de ternera, de una peseta i  una peseta 37 céntimos de 
peseta la libra, y de2 pesetas 17 céntimos á 2 pesetas 97 cénti­
mos el kilógramo.

Tocino añejo, de 18 á 50 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y 
á 1‘87 el kilógramo.

Aceite^ de 14 pesetas 00 céntimos de peseta á 15 pesetas 50 
céntimos de peseta la arroba, de 50 á 59 céntimos de peseta la 
libra, y de H ‘b4á H ‘74 el dccálitro.

Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta á una peseta 50 
céntimos de peseta la libra.

Jabón, de 10 á 12 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 
48 á 59 céntimos de peseta la libra, y de nna peseta 4 céntimos á 
una peseta 27 céntimos de peseta el kilógramo.

Patatas, de una peseta 2S céntimos á una peseta 50 céntimos 
de peseta la arroba, de 6 á 9 céntimos de peseta la libra, y de i3 
á 19 céntimos de peseta el kilógramo.

Lentejas, de 4 pesetas oO céntimos de peseta á o pesetas la 
arroba, á 22 céntimos de peseta la libra, y i  48 céntimos de pe­
seta el kilógramo.

Vino, de 6 pesetas 50 céntimos de peseta á 9 pesetas la arro­
ba, de 29 á 35 céntimos de peseta el cuartillo, y de 13 pesetas 
10 céntimos de peseta á b pesetas 26 céntimos de peseta el 
decáliu-o.

Trigo, de 13 pesetas 00 céntimos de peseta á 15 pesetas 00 
céntimos la fanega, y de 23 pesetas y 33 céntimos de peseta á 
27 pesetas 18 céntimos de peseta el decálítro.

Cebada, de 6 pesetas 75 céntimos de peseta á 7 pesetas 25 
céntimos de peseta la fanega, y de 12,22 céntimos de peseta á 
13 pesetas 12 céntimos de peseta el decálítro.

N o t a .— Í ts íe s  degolladas ayer.
Vasas, 127.—Carneros, 540.—Corderos, 00.—Idem lecha­

les 00.—Terneras, 59.—Cabritos, 00. — Cerdos, 413.—To­
tal, 1.139.

Su peso en libras, 167.597.—Idem en kilógs, 77.100*292.

A nteanoche , á  h o ra  b a s ta n te  avanzada , p rom ovie­
ron un fuerte escándalo en la calle de Gitanos, cuatro mozos de 
brío que se repartieron sendos golpes, resultando heridos dos de 
ellos.

La intervención de i,los municipales puso térmmo á la pelea, 
siendo en el acto detenidos los cuatro reñidores, pero sin poler 
dar alcance por de pronto al que ocasionó la riña y produjo una 
fuerte contusionen uu ojo á una de aquellas palomas nocturnas, 
sobre la'quc descargó una tremenda bofetada antes de ponerse 
en fuga.

L as e sp a d a s  d e  la s  e s tá tu a s  d e  Daoiz y  V e la rd e , no 
han sido robadas, sino llevadas á componer.

Ya nos pareció ayer que era demasiado robar el apoderarse 
con tania o. adía de dos espadas de tan inmenso valor......histó­
rico.

A yer, en tre  dos y  tre s  d e  l a  ta rd e , se  p resum e q ue  
se suicidó un muchacho de 16 años, dependiente de la taberna 
de la calle de Correos, núm. 4, el cual apareció colgado de una 
soga de esparta en el ^ólano de la misma casa.

Según declaración de los dueños de la taberna, parece que 
el mencionado muchacho fué reprendido por encontrársele en el 
bolsillo algunas monedas de sospechosa procedencia, por cuyo 
motivo avisaron á su padre para darle conocimiento de lo ocur­
rido. Despues tuvo lugar el horrible atentado de que queda he­
cha referencia.

El inspector y el juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro se personaron acto continuo que tuvieron noticia del su ' 
ceso, y liemos oído decir que de las averiguaciones cracticadas 
resultan algunos detalles contradictorios para la calificación del 
delito.

Como se trata de un asunto sub judice, no creemos pruden­
te hacernos eco de estos y otros rumores que se han hecho 
circular con ocasion de tan triste acontecimiento.

E n  la  ca lle  d e  A lca lá  fué  ayer de ten id o  u n  suge to  
por el delito de ir envuelto en una capa que no era suya, y que 
pocos momentos antes había secuestraílo de una tienda de ropas 
hechas de la calle de Sevilla.

El encapado fué puesto á disposición de! juzgado municipal, 
sin la capa por de contado.

A yer fu é  p u e s to  tam b ién  á  d isposieion d e l seño r 
gobernadorcivi! un criado de con/iansa que extravió á su amo 
un billete de mil reales.

A l g r ito  d e  v iva  la  rep ú b lica  y  m a e ra n  los san tos, 
quiso impedir ayer una mujer á dos guardias de la ronda judi­
cial, que se hiciesen cargo de una mendiga, en cumplimiento de 
las instrucciones recibidas.

Pomovióse con este motivo un fuerte escándalo, y resultó 
despues que la mendiga y su defensora eran hermanas, v no sin 
grandes esfuerzos les fué posible, por fin, á los citados guardias 
conducirlas i  la prevención.

SECCION DE ESPECTÁCULOS.
Hoy tendrá lugar en el teatro de la Zarzuela el exireno de 

una obra de dQS distinguidos autores cuyo título es El primer 
día feliz.

A juzgar por el reparto de los respectivos papeles que se han 
encomendado á las principales parujs de la compañía, y según 
los antecedentes que nos han dado, creemos que ese teatro sn 
verá esta noche sumamente concurrido, y la zarzuela El primer 
dia feliz alcanzará el éxito que se merece.

Y ya que nos ocupamos de ese coliseo, no podemos ménos de 
hacernos eco de la noticia, que, como pueden ver nuestros lectO' 
res, nos comunica nuestro corresponsal de Lisboa.

La cantante Fricci, la eminente artista que está arrebatando 
al público dileltanti del gran teatro de San Cirios en aquella ca­
pital, está contratada por la empresa del teatro de la calle de 
JovellanosJ por quince representaciones, según teaemos eo- 
tendldo.

Son tantos ios elogios que nos han hecho de la señora Fricci 
que deseamos oiría, y anticipadamente damos la enhorabuena á 
los inteligentes aficionados al divino arte, seguros de que agra­
decerán, como nosotros, los buenos deseos y mejor inteligencia 
que desplega ia empresa de ese teatro por proporcionar tan dul­
ces emociones.

El último baile celebrado en el circo de Paúl por la sociedad 
Mabitle, ha estado tan concurrido ó más, si cabe, que los ante • 
riores.

Las cancanistas francesas lucieron su destreza y habilidad en 
esc género, distinguiéndose entre todas Mad. Antonieta, que fué 
muy aplaudida, lo mismo que el director M. Masonie.

La orquesta inmejorable, y el local adornado conveniente­
mente.

No nos extraña que la sociedad Mabille vea tan favorecidos 
sus bailes, pues no otra cosa merece la empresa por los esfuerzos 
que hace por corresponder y proporcionar un agradable rato á 
cuantos se dirigen al teatro de la calle del Barquillo.

FUNCIONES PA R A  HOY,

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las ocho y media. 
-Función 80 de abono.-Turno 2.° im par.-La linda de Clia- 
mouQíx.

ESPAÑOL.-A las ocho y media.—Función 138 de abono.— 
T. par, 3.* de tres.—La vida es sueño.—La comedia de Ma- 
ravillla.

ZARZUELA.— A las^cho  y  media.—F. 137 de abono.— 
T. 2.°—El primer dia feliz.

CIRCO (plaza del Rey.)—A las ocho y media.—Función 124 
de abono.—T. 1,’ par.-Nobleza obliga.—La llave de la Ga­
veta.

MARTIN (Santa Brígida 3).—A las ocho.—A un cobarde 
otro mayor.—¡Patria!—El Talisman de Felisa.—Baile.

RECREO.—A las ocho.—Entre mi mujer y el negro.-C ua­
dros disolventes.—Euridice.

ALHAMBtlA (calle de La Libertad.)—A las ocho y media.— 
Función 27 de abono.—Turno impar,—Fausto.

SALON ESLAVA (pasadizo de San Ginés).—A las ocho.— 
La cuestión capital.—Un corazon de o'o.—Las diabluras de Pe­
rico.—Entre el nieto y el abuelo.—Baile.

CAPELLANES,—A las siete.—Andese V. con bromas.—Ya 
cayó el ministerio.—Francia y España.—Ya cayó el ministerio. 
Un liuesped del otro mundo.—Baile.

VARIEDADES.—Alas ocho.—Clases pasivas,—Marinos en 
tierra.—Cada mochuelo á su olivo,—Un beso anónimo.

SA N TO  D E  nOY.

San Pedro Nolasco, fundador.
CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la Igle­

sia as las monjas de Góngora, donde se celebrará á San Pedro 
Nolasco con misa cantada y sermón que dirá un buen orador, y 
por la tarde se cantarán completas, salve y reserva.

En la iglesia de San Antonia del Prado sigue la novena á 
Nuestra Señora de la Providencia, y oredicará en la misa mayor 
el P. Tornos, y por la tarde en los ejercicios ü . Jaime Car­
dona.

En la parroquia de San Luis continúa la novena i  Nuestra 
Señora de la Leche y Buen Parto; y predicará en la misa mayor 
ü, Santiago García Alvarez, y por la tarde en los ejercicios el 
P. Tomos,

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora del Amor Her- 
maso en Santa Cruz.

CANCO DE ESPAÑA.

Habiéndose cobrado de la dirección general de la 
Deuda piiblica los intereses del último semestre, cor­
respondientes á  los títulos al portador de la renta per­
petua interior ai 3 por 100 y  de las obligaciones del 
Estado por subvención al ferro-carril de Alar á  San­
tander, depositados en este establecimiento, se avisa 
al público que desde mañana martes, 30 del corrien­
te, empezará á  hacerse el pago á los interesados.

Madrid 29 de Enero de 1872,—El secretario, José 
de Adaro.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 30 DE ENERO.

FOSOOS PUBLICOS.

Rentaperpétua del 3 por iOO,,....
Idem pequeños................................
Idem tin de mes.............................
Inscripciones al 3 por 100.............
Renta perpétua exterior.................
Material del Tesoro no prefer......
Deuda del personal.........................
Sisas del ayuutamlento de Madrid
Obligaciones municipales..............
Idem empréstito Brlanger y comp
Billetes hipotecarios.......................
Idem del Banco de Cataluña..........
Bonos del Tesoro............................
Billetes Ídem V. Julio de 1871......
Idem de Octubre de 1871..............
Idem de huero de 1872..................
Idem de los dos vencimientos.......
Carp. p. de killetes del Tesoro....

CARRETERAS T  SOCIEDABES,

Abril 1850 de 4.000........................
Idem de 2.000.................................
Junio 18»1 de 2.000........................
Agosto 18S2 de id...................... .
Marzo 1835 de id............................
Julio 183Ü de Ídem.........................
Obras públicas 1838........................
Ferro-carriles de 2,000..................
Idem uuevas de 2.000.,!.,!.” " ” !”
Idem de 20.000...............................
Idem nuevas de 20.000..................
Banco de España.............................

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 dias fecha................
París á 8 dias vista..........................

ULTIMOS P R E a o s
► a

Del 29. Sal 30. S •*

2 8 - 8 0 2 8 - 6 o lo
2 8 - 7 5 2 8 - 6 0 Tt 15
0 0 - 0 0 0 0 - 0 0 »
0 0 - 0 0 0 0 - 0 0 1)
3 3 - 3 5 3 3 - i b 10
0 0 - 0 0 0 0 - 0 0 1*
3 7 - 5 0 3 8 - 2 5 7S »
0 0 - 0 0 0 0 - 0 0 w V
0 0 - 0 0 0 0 - 0 0 )»
0 0 - 0 0 0 0 - 0 0 )»
9 9 - 9 0 0 0 - 0 0 s »
0 0 - 0 0 0 0 - 0 0 »
7K -80 7 8 - 7 5 n H
0 0 - 0 0 0 0 - 0 0 )»
0 0 - 0 0 0 0 - 0 0 X

1 0 1 -2 5 1 0 1 -4 0 IS
0 0 - 0 0 0 0 - 0 0 B M
0 0 - 0 0 0 0 - 0 0 V 1»

8 8 - 0 0 8 6 - 0 0 » 9
1 0 0 -0 0 1 0 0 - 0 0 V 1»

9 6 - 0 0 9 6 - 0 0 »
6 7 - 0 0 6 7 - 0 0 ií

0 0 - 0 0 0 0 - 0 0 It •

0 0 - 0 0 0 0 - 0 0 «

0 0 - 0 0 O ü -0 0 1»
5 6 -9 0 8 6 - 3 0 60
0 0 - 0 0 0 0 - 0 0 » »
5 6 - 3 0 5 6 - 5 0
0 0 - 0 0 0 0 - 0 0 w t»

1 7 8 -0 0 4 7 8 - 0 0

« - 1 5 4 9 - 1 0 u s
5 - 1 9 S - 1 8 a »

nm ícT O R  I  p r o p ie t a r io :

DON LBOPOLDO DE ALBA SALCEDO.

MADRID; 1872.—ImprenU de La Premba, Hortaliza, 128, 
i  UJtCO DI JOAK iHUSXA.

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.
B E U íü a T fS IB Q

CURADO RAPIDAMENTE P O R  POCO DINERO.
I ,j t , mn w tiiiSTo muníio. lian admirado en muclifsimos casos las sorprea-

Mas .le eifn miltonw tifi nií BELLOTAS con sábm de coco, de nuestra invención y ali-
dCTtos pr0 pi«Ua<l0» l,igiéninn-m.>,íiLnnaIe9 dfi A la t l i .

snluio secrew. on laa vías re.si>.rRii>r(*á, i.uU.Iivms padozcau reumatismo cuya afección, caracterizada por do-
lloy pod.au,s exponer una calor y lamefaccion y dd fíndmcnos generales,

lores continuos ó ínicrmiíeiiies vag-^. ,.ue no existe ni ha exi.üdo en el nmndo, desde sn weancio, inc USM
- i u e a i a r a l o s m i l s e o l n s ,  l a s a i l i e u , a c i o n ( ^ s  mnchK rt-iuedio UQ heroico, eticaz, cómodo, barato (á

S  Lpecmco, í«co..ndauo ,o r  mMcos aldpat.., l.omedpatas, fanuacíuUcos y

‘ l^d o  e l t u f h J l ¡ r e '^ c n X “9, diluviosus. nevado, d v.va’o.. .posemos h ú m ^o . li mal sano.s. debe estar provisto de un fra*-

:2.500 farmacias, droguerías y perfu-

K x r i i 'd f  ¿ $ ^ 0  con cerimwdof. mAlicOs, nombre y vi.irio. en la cípsula y vidrio, busto y rúbrica en la eliguela, que hay

ruinosiaUiiiMd^r^- pRü^•EliUüU Dií TODO EL ATLAS //«feana. A Espinosa y Compañfa, Mu­
ralla ¿ O & o  M .-M anila  (ludii^) l>r. K-itmol.-í.Vwtaííimj.ía ( rurguínj. Or. Canzueh.-Jíon/6i:i*o y Puo-Janeiro, Gii y

**°'koTA lUPÜRTAiS^'k' A lós tísicos podemos decir, que de las priTfÍKis hechas con Mtebiíisamo, resulta que es inlinitamenie 
mejor que la^ aguas ii>' Pantieosa. üe lH>cniaga, y que las limusiis pastillas del yaí^torde Bibinet, de la ilermila, y uivos, para 
rar el piilmon y toda fiase tJe toses; en Ijrcve'iiuhlii'arcmos nuestros informes facultativos.

d i s e n t e r í a  c u r a d a  c o n  e l  c a f é  d e  b e l l o t a s .

E«ta innamacloD iuiestínal, cuyos principales síntomas son evaeiiacioues frecunniea de materias mucosas, puriformes 6 sangoi- 
neas puioi ó continua oeociídad dedeicear, dolorej\lvos y sensación de calor y peso eji el aeo, se combate con gran Éxito con 
el Café ííc BcUolan con almendra de coco, v.i sea la dlscnte'-ía aguda <5 crtínica, biliosa 6 serosa, tísica 6 de fiebre amarilla.

t i  excelente para la dcniicion y destcíe de Io<; riños, para ícfloras embarazadas y para sanos, enfermos 6 convalecientes, y para 
reemvla?ar al «afé ó «liocólatc como cena 6 desayuno. . ,  , ,

Sovendeá i2 rs. caja deunn iibra, yCi-s. media.—Callo de las Tres Cruecs, aüm. 1, prol., y Jardines, a, Madrid.
■ Inventor, L. de Iliua y Moreno, proveedor de todo Atlas. . . o . i- i.- .  c
NOTA, Es admirable j»ara los (juc van 6 viven en h s  Amj^ricas y las Indias.—Habana: ares. A. Grampera, oiJispo, 3i>, y A, es­

pinosa, Muralla 10.
Este café, con teche de cabras, cria los niño.'! i/.ís pronto y robustos que ¡as nodrizas.

CURACION DE LA DIARREA AGUDA Ó CRÓNICA.
CON IX CAFE DE BELLOTAS, ipk i.a en'CIS\ qi:kííCUR rosub (amiísiadas).

EsUi molesta y íí veces peligrosa enfermedad, so manifiesta con evacuación frecuenta y abunuante de materias fecales, más ó 
miónos líquidas y mis d nic'nos alieradiis en su color, que por lo regular resulta de un aumento do activUlad en las secreciones de 
la membrana iii'iicosa, de ios intestinos, «aiinqui.' larableii proviene de otras muchas causas," se cura admirablemente tomando cua- 
iro tav.as al dia de niiesrrn CAFE HE BELLOTAS, con almendra do coco, ya sca'i estas de carácter vUi.OSO ó serojo, ó provengan de 
la dentinoion de los niños,

Se vende á 12 is. b?ja de una lih ia ,^  (í rs. media.—Calle de las Tres Cruces, número I , pral., y Jardines .i, Madrid.
Esl.l recomendado por h'l Genio Médico Qtúrúrgico, dirigido por el doctor Españii, para el destete de los pequefiuelos, para se- 

ñora.s nervios.is, para sanos, enl'ennos, convalmenios, y para los que viven en las Américas 6 Indias. 
inventor. L. de ¡Irpa y  Moreno, proveedor unititial.
Habana, A. Grampera, Ob¡s|io, 3<í, y A. Espinosa, Muralla, 10.

F á B i á O i a  D E  E S C O L A R .
1'ÍLDORAS DE LARRA.

Escelentes contra el herpetismo ó vicio herpético 
en sos Tariiis manifestacioaes, tanto internas como 
externas. Los frecuentc-s pedidos que nos hacen, 
las felicitaciones recibidas, efecto <ie las prudigiosás 
curas con ellas alcaa"’.adas, y  el estar recomendadas 
por los principales profesores deMadridy provincias 
Bon su mejor garantía,-Caja con su explicación 16rs.

PÍLDORAS DE FORS.
Eficaces contra las enfermedades secretas.—Ca­

ja  16 reales

En pedidos de seis cajas en adelante, descuento de
Ún>oo depósito: Farmacia de Escolar, plaza del

CELEBRES PILDORAS INGLESAS.

Especiales contra las blenorragias y  leucorreas ó 
flores blancas, y  superiores á  las c;ipsulas Muthes, 
bolos de AlbertjRaquin y demás preparados extran­
jeros.—Caja y  método lo  reides

PÍLDORAS DE FRANKLIN.

Son de una acción pronta y  segura contra los ca­
tarros laríngeos, bronquiales y  pulmonslescrónicos. 
Tres años de un celebrado éxito patentizan su ver 
dad.—Caja 2(1 reales.

u n  25 por 100.
Á n ^ e l  n itm ero  3. (D )

D IC C IO N A R IO  D O M É S TIC O
TESORO DE LAS FAMILIAS,

B E P E R T O B IO  U H lV E nS A L  D E  C O N OCIM IENTOS C T IL E 9 ,

POR DON BALBINO CORTES Y MORALES.

Contiene naas 9 , 0 0 0  voces, entra artícu!o<, fórmulas, preceptos y 
recelas para todas las necesidades de la vida de l.ts ciudades y del campo, 
así como cuanto intertsa á las ciencias, artes, indusiiia, agricultura, cu- 
mercio, higiene, economía doiné'ticii, y puede ser útil ú necesario.

Consta de un tomo tn  fóiio, de l.íiíO páginas á dos columnas^ ó sean 
71 •/« cuadernos; su precio á2  reales en Madrid, y 2i/s en provincias; to- 
maniL toda la obra, en ri^Uca, sólo i20 reales.

So vi-nde en la Administración, calle de Leganitos, 48, principal, é im« 
prenta de Bivadeneyra, Duque de Osuna, 3.

HELOJEm V M  HERRERO.
CALLE DE PRECIADOS, 42,

Gran surtido de relojes de oro con y sin remon- 
tuar,«snm!íe, brillantes y lisos; de plaía, plaqué y 
metal; de sobremesa con candelabros y sin ellos; 
de ciiatiro y jxired, iodos del mejor gujto y clase, 
con garantía üe un aiiu y á precios muy económicos. 
—Se hucü lo.la clase de composturas con la misma 
garaniia.—También se encarga de dar cuerda á los 
relojes do sobremesa y cuadro en las casas,—Y se 
remiiirán á provmcias ios podidos de uno <5 más re­
lojes, que se hagan directa ó indirectamente á la 
casa. • (3-S)

PROPAGANDA DE LA FAMILIA.

CUENTOS DE SALON.
por

TEODOnO OlERiiEltO Y CARLOS HIONTAIR íI.

(üoleccion de novelas, unas Tiorales y filosóilcas, otras picantes y homoríslicas, en defensa del matrimonio, deijhogar y de la vir­
tud.—Se publiía un tomo cjida mes, qué euosla GüATFH) KEALKS «n Madrid y CINCO en provincias.

Se regalan dos lihros de Guerrero y do Front.iura í  los que adelantan el importe de un semestre, y ademas un Almanaque de
saion, á tos suscritores por un año. . . . .  j  , „  . , ,

Se admiten suscriciones en tollas las librerías de España ó remitiendo letra <5 sellos á la administración de los Cuentos de salón,

^^"^En'^^ero se publicará el lomo primero, que contendrá la novela completa ÜN\ PERLA EN EL FANüO, por reoiioro Giíirrero 
Eu la administración Se reparten gratis los prospectos^____________ __________________________________________________

¡CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES!

SALUD Y EKERGIA A TODOS LOS ENPERMOS,
LOGHAÜ.VS SIN MKUICINA, NI GASTOS,

í*OR

LA DELICIOSA HARINA DE LA SALUD,

LA REI ALEi\T]l ÁiliBIÍiA DL BARRI de lóxbres.
Que cura radicalmente las malas digestiones (dispepsias), gastritis, 

eastraliiias, estreñimientos habituales, almorranas, flemas, vientos, 
Epilaciones, diarreas, hincliazones, accidentes, ruido en los oídos, 
acedías, piluilíis, jaqueca» sordera, náuseas, vómitos ucs[»ues de co- 
mer v durante el embarazo, dolores, agricces, calambres, espasmos 
í  inílámacion del cstúmago, de los riñones, dei corazon, de costado 
v de esislda, lodos los (fesórdencs del hígado, de los nervios, de la 
careaBta, de los bronquios, del aliento, de la membrana mucosa, 
vejiga V bilis, insomnios, tos, opresiones, asma, catarros, tisis (con­
sunción), herpes, erupciones, descaecimiento, agotamientos, pará­
lisis, diabéticas, reumas, gota, fiel^e, irritación de nervios, neural­
gia. vicio y jKibreza de la sangre, palideces, sui>resiones, hidropesías, 
reumatismos y falta de frescura y energía.

Ella economiza cincuenta veces su precio en otros remedios, y lia

hoja de lata dejmedia libra, I2 ’rs., una lil'r.i, 20 rs., 2 libras
operado 72.000 curaciones rebeldes i  todo tratamien{o.*-En cajas de 
3, 34 rs.; b libras, 80 r».; 12 libras, 170 rs.; y de 24 hbras, 300 rs.

EL CHOCOLATE, DE REVALENTA,
Alimento exquisito, eminontemenie nutritivo 
En cajas de 12 tazas,
BARHY Dü BARRY . caiie ne »aiv

enSíadrid y demás provincias,—Lisboa; H , rúa Prada

eminontemenie nutritivo, asimilando y fortificam'o los nervios y las carnes, y renovando la sangre.
1, i2 rs.; de 24 tazas. 20: de tazas, 3 í rs.; de 120 tazas, 80 rs., ó sean 4 cuartos la taia. 
y  Y COUPAS.A, calle de Vaiverde, núm. 1, JLidrid.—Todos los principales boticarios y ultramarinos 
íincias,—Lisboa; H , rúa Prada.

APROVECHAD LA OCASION.
Teniendo que marchar al extranjero los dueños del tac acre- 

(filado y conocido establecimienlo de préstamos, compra y venta 
de alhajas de la calle Espoz y Mina, núm. 7, avisan i  sus innu­
merables parroquianos y á todo el que quiera vender joyas y pe­
drería fina pagíndola i  loa precios más altos. (D)

PENA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA,

premiado por la Exposición aragonesa y por la sociedad de Amt- 
gosáelpaisde Zaragoza, ofreceáV,su8 establecimientos situa­
dos en la calle de la Abada, números 2 í y 25 (tres tienda.'i), en 
Madrid, en donde se afeita, corta y riza el pelo por 4 rs.: corta­
do 6 rizado, 2 rs.; afeitado y peinado Uso, 1 rea : también se ad­
miten abonos por targetas, á 10 rs. docena, que sirven para 
afeitar, cortar, peinar, <i rizar el pelo. Se hacen pelucas para se­
ñora, con raya francesa, de grd, gasa, <5 lul vegetal, de lo mejor, 
do ¿80 i  500 rs.; idem medias pelucas con dos rayas, de la mis­
ma clase, de 200 á 300 rs,; id. más inferiores, coa dos rayas, 
de 140 á2«0; id. enterascunraya de tul, gasa gró<5 española, 
de200 í  320; rayas solas p:ira adelante, de 30 á 280 rs., i5 sa  á 
20 rs. pulgada armada; Iaío», moños y castañas desde 30 rs. á 
100 cada uno; hay de todas ciases y modelos muy bonitos, ar­
maduras de crepé, cocas y rulds de todas clases para los peina­
dos dé moda, desde ir s ,  en adelante; moñas de tirabuzones, 
desde 40 á  200  rs.; añadidos y trenzas, de 20 á 300 rs,; pelo
nara a ñ a d id o s  y trenzas, de 40 centímetros á 20 rs. onza; de SO,
á 30 rs. onza; de 60, á 40; de 75, á 50; de 83, á 60; y de 100 á 
100 rs, onza: rizos y tirabuzones, desdo 16 rs. á 100 rs, par; 
caprichos de lodas clases v tamaños, desde 1 á 30 cada nno, cu­
eles sueltos, desde i  rs. en adelante; algodones para rizar el pelo, 
á 3, 4, 6, 8 y 10 rs, docena; papillotes para recoger y rizar el 
lelo, á 4 y 8 rs. paquete; pelucas para loda clase de imágenes; 
os precios son según el tamaño y clase: igualmente loda clase de 

pelucas blancas de la época, antiguas y para cochero; pelucas 
i«ra caballero, desde 80 á 280 rs,; postizos y bisoñés de tejido 
ó al picado, imitando al natural, desde 40 á 200 rs., según el 
tamaño y clase. También se hacen toda ciase de cambios y com­
posturas, se lavan pelucas de señoras y de caballeros por nuevo 
método, quedando la rava tan brillante casi como si no se hu­
biera eilrenado, por 6 y 10 rs. cada una. Se ensena á peinar se­
ñoras y toda claí.e de peinados á  precios mddicos; hay salón in - 
dependienie para peinar señoras, servido por las mejores oficia­
las- peinado de señora seucillo, 2 rs.; id. un poco rizado por de­
lante, 4 d 6 rs.: id. de soriijillas, 4 ó 6 rs.; e! cortar el pelo es 
aparte: peinados especiales i  precios convencionatesi se hace to­
da clase de ravas, tapa calvas y tapa-coronas, por dUíciles que
sean imitandó al natural,'trencillas para sortijas, pulseras, cua-
dros’y cuantos adornos de pelo deseen los señores que gusten 
favorecer ratos establecimientos.

Se venden cepillos p a ra  la  ro p a , som brero , cabeza, 
d ien tes  y  u ñ as ; g ra n  su rtido  de  peines  y  len d re ra s  de 
m arfil, c o n e ja  y  d e  to d a s  clases; p e in e ta s ,  esponjas, 
h o rqu illa s  y  redecillas.

ADVEKTENCIA. En dichos establecimientos se encuentran 
oda clase de novedades de moda en peinados de señora, como 
n adelantos pertenecientes al rarao de peluquería, por ser una 
de las primeras casas en España de su clase. Ss recilwn loda 
clase de encargos, tanto de perfumería como do peluquería, y se 
remiten á provincias con la rectitud que tiene acreditada. Los 
señores peluqueros encontrarán toda clase de artículos recesa­
dos del arte, tanto en cintas, rayas, elásticos, puntas y pelo, 
ron una rebaja consid£rable, como igualmente loda clase de obra 
hecha, al por mayor y menor. (1-S)

liELOJEIíiA DE PRECÍSIOi\
UE

ENRIQUE MASSBERGER,
Plaza del Angel, núm. 15, frente d la calle de E$poz y  Mina.

Se acaba de recibir un nuevo surtido: relojes de sobremesa y 
de pared, última novedad; gran surtido en toda clase de relojes 
de bolsillo.

GARANTIA, CINCO ANOS.
Se admiten loda clase de composturas en este arte, por difí­

ciles y complicadas quesean, y se ejecutan con prontitud y pre­
cisión.

Abonos por meses ó al año, para darles cuerda en las casas 
particulares. (D)

U  FUNiRáRiA,
PRECIADOS, 7U.

EFECTOS y  SERVICIOS FÚNEBRES.

En este establecimiento se cumple la triste misión de fa­
cilitar todos los efectos que se hacen necesarios despues de 
un fallecimiento, y de practicar las diligencias que las leyes 
civiles y religiosas exijen.

Se encarga de enihaisamar los cadáveres, y de hacer los 
traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincias por telégrafo, son servidos en 
el acto.

ADVERTENCIA. No teniendo este establecimiento sucur­
sal alguna, se previene al público no se deje sorprender por 
los <̂ ue, tomando nuestro nuiubre, abusen do su buena fd.

Servicio permanente día y noche. (2-S)

A LAS DOS PALABUAS. 

¡lorl<de:a, nim . i.

Laccrsctera de S. M. la reina, te­
niendo que dedicarse exclusivamente á 
los infinitos encargos que diarianiente 
recibe, tsnto de iladriU como de pro­
vincias, ha determinado realizar con 
una nmy considerable rebaja todas las 
existencias de bajo precio en corsés, 
fajas, etc. (D.)

EL CO M ERCIO,
CAJA SOCIAL DE J. BE AGUILAR Y COMPAÑÍA.

MOMTERA, &UM. 20, SEGOKDO DERECHA- 
MADRID.

Compran al contado pólizas de la Caja universal de capitales. 
Porvenir de las familias. Señalamientos de idem y aplazamientos 
para la 3,*, 4.‘ y 5 . ' liquidación, Obligaciones y residuos. Penin­
sular, Tutelar, CrédiUD comercial. Cédulas de la Nacional, Banco 
de Gcouoniías y de Previsión, R e sg u ard o s  de  la  c a ja  de 
Depósitos, Cupones, P ersonal, Bonos. B illetes del Te­
soro y  EM PRÉSTITO  ROMANO.
HORAS DE DESPACHO, DE 9  á 2 Y DE 4  A 7  DE LA TARDE.

C ontestan  á  qu ien  envíe sellos. (0)

DOS MILLONES Q£ REALES
TIENE DISPÔ ‘IBLES EL ACREDITADO

ESTABLECIMIENTO DE PRÉSTAMOS, 
E S P O Z  Y  M : K A ,  ' 7 ,  P R I N C I P A L ,

Los dneños de este, único en España, deseosos más y más de 
favorecer los interes<»s del público y evitar que vendan 5 empe­
ñen sus alhajas tí papeletas por una jwquuña p.irte de su valor, 
no lian vacilado en ponerse en relación directa con extranjeros 
del comercio de pedrería, por lo que pueden pagar aquellas á 
los mas altos precios, en la forma «guíente:

1.” Empeñan las alhajas de pedrería por todo su valor, y 
lis eompcau abonando un 10 por 100 de hechura.

2 .' Compran y empeñan papeletas del Monte y Iss de alha­
jas de casas de préstamo, dando mucho más que en ellas.

3.‘ Compran y empeñan loda clase de alhajas y papel del 
Estado, aunque estén en otros establecimientos.

Se aconseja í  lodos que no hagan operacion alguna sin oir 
antes sus proposicionee. Se venden alhajas de lance. (D)

PRÉSTAMOS.
Se hacen con un mddlco interés en la CALLE DE TETüAV 

número 23, sobre toda clase de valores del Estado; así como so ’ 
bre alhajas de oro, plata, pedrería y otros objetos que con­
vengan. (D)

PORTEMB l)E LAS FAMILIAS.
Se compran sus pólizas y señalamientos. Tutelar, Caja V. rf»

capitales, obligaciones de la Peninsular, Cédulas de la nacional» 
Crédito Comercial. ^

Montera, 32, tibaquerfa de C. González. Provincias: paf. 
contestir á las preguntas mandarán un sello. (D)

THE PACIFIC STEAM NAVIGATION COMPANy,
V apores-correos ingleses p a r a  R io -Jan e iro , Moate^i

deo, B uenos-A ires y  todos los p u e r to s  del Paciaco. '
De Lisboa, tres v cuatro veces al mes

SALIDAS.
. De Santander, una vez al mes.

Estos magníficos vapores, que son de mucha marcha y gran 
porto, con excelentes y ctímodas cámaras para pasajeros de pr¡. 
mera, segunda y tercera clase, ofrecen al viajero toda clase de 
comodidades y un trato inmejorable.

Para tomar pasaje á Santander y Lisboa, facturar mercanelas 
directamente y cuantos pormenores se deseen, dirigirse al ajenie 
de la compañía en Madrid, D. L. Ramírez, calle de Alcalá, nú­
mero 12, donde se dan gratis los prospectos.

AVISO AL PÚBLICO.

Esta compañía tiene el honor de poner en conocimiento del 
público que ha acordado que los pasajeros de tercera clase que 
tomen sus billetes en Madrid para Rio-Janeiro, Montevideo á 
Buenos Aires, paguen solo l.i4ü  rs. desde Madrid i  cualquiera 
de los dichos puertos, están incluidos en el citado precio el pa- 
sají* del ferro-carril, manutención á bordo, vino, cama, etc. Pa­
ra tener derecho á estx! benelkio es indispensable tomar el pasa­
je en Madrid en la agencia de la compañía, calle de Alcalá, nú. 
mero 12.

ADVERTENCIA IM PORTANTE.

Esta compañía previene á los señores pasajeros que no tiene 
en Madrid más ájente ni represente autorizado por ella que el 
citado 1). L. Ramírez, calle de Alcalá, núm. 12.

DIARIO DE AYISOS
DE ZARAGOZA

PERIDMCfl PPÜLIIICO, M  KOTICiAS Y AStlNCJOS
REDACCION, SAN LORENZO, 10.

PRECIOS DE SUSCRICION:

Zaragoza.—Un m es, 4  rea les; trim estres, H ;  seis m eses, 21 
un año , 40 .

pROvisciAS.-Trimestre, 14 reales; seis meses, 27; un año, S2,
Extranjero.—Por un año. 60  reales.
Esta publicación se limita á la defensa de los intereses locales 

y provinciales, dando al electo á estas secciones del periédicor 
toda la amplitud que la índole de las cuesiioiitts que se susciten 
reclamen, insertando cuantas comunicaciones de interés general 
se remitan por los corresponsales y tydas aquellas personas que 
se sirvan honrar con sus escritos; á la publicación de articulo» 
científicos y literarios, revistas de comercio, teatros, modas, et­
cétera, etcétera, y á la reproducción s¡n comentariu alguno de las 
noticias que comuniquen los periódicos de provincias de lodos 
matices.

Apareciendo por la tardo este periódico, tiene la ventajasobre 
los de la mañana, de anticipar doce horas, por lo ménos, las no­
ticias, que llegarán á conocimiento de los suscritores poco des­
pees de la llegada del correo.

El Diario de Avkos se publicará todos los dias, escepto los 
domingos, sin perjuicio de dar un supleraenio cuando la impor 
tanda de las noticias lo exija.

Cuando la abundancia de noticias ú otros originales lo recla­
me, se aumentará el niimero de páginas.

LIBROS DE LECTURA
DE

DON TEODORO GUERRERO.

LECCIOJIES FAMILIARES
PAGINAS DE LA IISFANCIA Y DE LA ADÜLESG£N<:iA. 

T erce ra  edición, con lám inas.

LECCIONES DE MUNDO
p AGISAS d e  l a  lííFAMCIA.

Sesta edición corregida y  aum entada.

Se venden á S rs. el ejemplar, en las principales librerías d« 
Madrid.

En provincias O rs. franco de porte, enviando sellos al autor, 
en Madrid, calle de San Andrés, núm. 1. principal.

Hay existencias de amlws libros en las siguientes librerías; 
Barceíono, Ü, Eudaldo Puig y Bastinos é hijo: Cádii, Verdugo 
y com¡)añia: Valencia, Badal: Valladolid, h i j o s  de Hodriguez: 
SetiíWa, hijos de Fé; Málaga, Moya: Zaragoza, Gallifa; Lúrqos, 
Rodríguez Alonso.

Tomando por mayor los ejemplares se hace nna gran rebaja*
1 ^

AGUA NACARADA
ORTELLS.

—r~~» hermosea, suaviza y
devuelve al cútis su primitiva 
frescura y hace desaparecer Iw 
pecas, granos y manchas, siB 
perjudicar á la salud.

I  Conociendo el inventor el bnM
^  ^  resultado y cualidades higiéw'

as del agua que ofrece al eiega“ ie público, omite todo elogio 
pomposo.

Precio de los frascos, 8 y  16 rs.
Unico depósito, al por mayor y menor, peluqucna de Ortells» 

Montera, 21, principal, donde se reparten gratis lo s  prospectos e 
instrucción para su uso. ,

NoTi. En los pedidos, desde una docena en adelante, se 
ana rebaja del 12 por 100 de descuento. (3)

LA PRENSA.
DIARIO DE LA M ASASA,

P O L IT IC O ,  L IT E R A R IO  Y  DE N O T IC IA S-

HADBin:
4  rea les al m es.

pRonsaAS.
20 reales trimestre adclantao

DLTRAUAR T  EX TR A TI:EII0 .

70 reales trimestre.—Semestre, 120.

L» suscricion se hace girando el importe de un trimestre ^  
etras del Tesoro 6 en sellos de correos, con carta certitica 

Director 6 Administrador de estfi peri<5dtco. Hertalez»i 6»

Ayuntamiento de Madrid




